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En esta parte final se ofrece una visión de con-
junto sobre los países incluidos en el estudio y 
se presentan las principales características que 
tiene el funcionamiento del mercado de tierras 
en la Región. Finaliza, con algunas interrogantes 
que surgen de los temas analizados.

I.- Síntesis del contexto y tipología

A continuación se reseñan  algunos aspectos so-
bresalientes de los procesos de concentración/ 
extranjerización de los países analizados y se pre-
senta una tipología que los agrupa y distingue.

De partida, hay que afirmar que los niveles de 
concentración y extranjerización de la tierra y 
de los recursos que se observa en la actualidad, 
ha aumentado en forma notable con respecto a 
la realidad que se observaba en la década de los 
años 60 del siglo pasado, cuando se justificaba la 
necesidad de realizar reformas agrarias en forma 
generalizada en la Región. Además, estos proce-
sos, no tienen la forma de enclave que tuvieron en 
el pasado, de no tener relaciones con el entorno, 
sino que, al contrario, formalmente realizan activi-
dades para integrarse en los niveles local, regional 
y nacional, donde se encuentran ubicados. Por su 
parte, el fenómeno del Land Grabbing se encuen-
tra en una fase de inicio y restringida sólo en dos 
países: Argentina y Brasil.

Sólo se señalan algunas situaciones que refle-
jan lo que se observa en cada uno de los países 
analizados, desde el punto de vista de los temas 
centrales.

1) Argentina

En este país se encontró una importante expan-
sión en el tamaño de los establecimientos agro-
pecuarios y casos notorios de compra de tierras 
por parte de grandes empresarios extranjeros. En 
cuanto a casos de Land Grabbing, se han detec-
tado varias negociaciones entre estados extranje-
ros (Arabia Saudita, Corea del Sur, China y Qatar) y 

provincias argentinas para realizar acuerdos que, 
si bien no involucran la compra de tierra, compro-
meten los productos de la misma, que de concre-
tarse los acuerdos, podrían considerarse dentro 
del marco conceptual de este fenómeno.

Es importante señalar que Argentina es un país 
de gran extensión y diversidad de regiones geo-
gráficas y productivas, por lo cual, no es sorpren-
dente que se haya encontrado que los diversos 
fenómenos bajo estudio se dan en diferentes 
regiones y condiciones.

En las últimas dos décadas, se ha dado un pro-
ceso de concentración de la tenencia de la tierra 
mediante la expansión en superficie de grandes 
empresas que arriendan tierra y, en menor pro-
porción y diferentes grados, son propietarias. La 
“concentración” se da por la escala de los esta-
blecimientos y por el nivel de capital invertido 
por hectárea. No es posible establecer el grado 
de concentración de la propiedad en el país y 
existen diferentes teorías contradictorias y muy 
disputadas al respecto, aunque sí coinciden en 
que las propiedades más pequeñas disminuyen 
en número.

Las grandes empresas arrendatarias productoras 
son llamadas “pooles” por los arreglos contractua-
les y de financiamiento que caracteriza a muchas 
de ellas, pero entre ellas hay también empresas fa-
miliares que no se ajustan a esta definición. Estas 
empresas arrendatarias son en su gran mayoría 
de origen argentino, y se dedican principalmen-
te a la agricultura y a la producción de cereales 
y oleaginosas (commodities, como soja, trigo, 
maíz, entre otros) en las zonas tradicionales pam-
peanas, aunque ha habido una expansión de la 
agricultura hacia el oeste y norte en las que han 
sido importantes protagonistas. Las más grandes 
también se han expandido a países limítrofes, en 
particular Brasil, Uruguay y Paraguay. Asimismo, 
las más grandes, al llegar a una cierta escala, y en 
general recientemente, se han asociado o capitali-
zado con fondos extranjeros.

Reflexiones finales

Sergio Gómez
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Los casos de compra de propiedad por parte de 
extranjeros son dignos de ser destacados, por la 
escala de los mismos (en el rango de cientos de 
miles de hectáreas) y el hecho de que se trata de 
grandes fortunas internacionales. No obstante, 
estas inversiones no se dan en las zonas de alto 
valor productivo, sino generalmente en zonas 
cordilleranas donde los valores son más bien pai-
sajísticos y de conservación, si bien la propiedad 
de los hermanos Benetton se destaca como una 
inversión productiva (ovino ganadera) moderna 
y capitalizada. Existen otras empresas extranje-
ras productivas en zonas extra-pampeanas, dedi-
cadas a la caña y producción de azúcar, al tabaco 
y su procesamiento y a la forestación y produc-
ción de madera.

2) Bolivia

En este país se observa una concentración y ex-
tranjerización de la propiedad de la tierra básica-
mente en tres rubros: la soya y otras oleaginosas 
y sus cultivos de rotación como trigo, maíz, arroz; 
la ganadería y la actividad forestal. Ésta se con-
centra en la Región Oriental, particularmente en 
el Departamento de Santa Cruz de la Sierra. Entre 
los compradores extranjeros predominan los de 
nacionalidad Brasilera y los de Argentina.

Como ejemplo, se puede señalar que los tres ma-
yores productores de soya son extranjeros y en-
tre ellos cosechan 180 mil toneladas de soya, lo 
que supondría (a un rendimiento promedio de 3 
toneladas por hectárea) que cada uno posee por 
lo menos 20 mil hectáreas. Otro ejemplo es el del 
Grupo Mónica de Brasil con 50.000 ha de soja.

La cantidad de grandes empresarios que cultivan 
más de 1.000 ha no supera los 300, de los cuales 
la mayoría son brasileros, con un núcleo pode-
roso no mayor de 100 productores, quienes po-
seerían predios de entre 3.500 a 8.000 hectáreas.

Bolivia, históricamente contó con la presencia 
de agricultores venidos del extranjero en la Re-
gión: Santa Cruz de la Sierra. Ahora los principa-
les compradores son brasileros y argentinos y en 
menor medida, colombianos. En los años 50 fue-
ron colonos Japoneses y en los años 60 corres-
ponden a Colonias de Menonitas, aunque estas 
últimas continúan en expansión.

3) Brasil

En este caso, el proceso de concentración/ex-
tranjerización de la tierra es alto. En este país se 
observa un proceso de Land Grabbing a través de 
compras de tierra de Arabia Saudita, China y Co-
rea del Sur. La concentración se observa en em-
presas que cubren los rubros de soja, la caña de 
azúcar, las carnes blancas, sector forestal, ganado 
y frutales.

Algunos ejemplos de concentración en el caso 
de la soja, muestran situaciones que reflejan los 
niveles existentes. Se menciona el caso de un 
productor de soya conocido como O Rey da Soja, 
que en 2010 llego a plantar 168 mil ha, las que 
sumadas a las 223.000 ha que plantó su herma-
no, totalizan entre ambos más de 390.000 ha.

Es usual encontrar capitales extranjeros con 
grandes extensiones de tierra, tales como una 
empresa del Japón con 100.000 ha de Soja o una 
empresa de Alemania con 42.000 ha para produ-
cir leche, carne, caña, etc. Existen capitales regio-
nales en Brasil, como son los casos de los “pooles” 
agrícolas de Argentina y de empresas forestales 
de Chile, que serán analizadas más adelante.

A su vez, empresarios de Brasil invierten en tie-
rras en Bolivia, Colombia, Paraguay y Uruguay.

Finalmente, se pueden señalar otros aspectos 
relevantes en el caso de Brasil: el 70% de la pro-
ducción de caña es realizada directamente por 
las industrias; la presencia de otros capitales re-
gionales, como el de Chile en el sector forestal; 
presencia de transnacionales tradicionales y las 
dimensiones de algunas empresas como la Mit-
sui de Japón que tiene 100.000 ha de Soja.

4) Chile

Las principales empresas que muestran mayores 
niveles de concentración de tierra corresponden 
al rubro forestal, con una fuerte expansión en la 
Región y con altos niveles de integración, donde 
logran producir sus propios insumos y llegan al 
consumidor con los productos finales. Empresas 
forestales: en la forma de “translatinas” manejan 
superficies superiores a 1.000.000 ha con cade-
nas de valor completas. En el caso de las viñas, a 
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pesar de existir un alto número de ellas, el grueso 
de la producción se concentra en tres empresas 
con expansión vecinal hacia Argentina.

En el caso de las frutas de exportación, existe 
una concentración en empresas familiares como 
puede ser el caso de algunas empresas familiares 
grandes: (SOFRUCO 2.153 ha con especies frutí-
colas y 500 ha de viñas, Corpora: 1.000 ha fruta-
les; 1.800 ha de vid); empresas transnacionales: 
como Dole; Unifrutti y Del Monte; y últimamen-
te se han constituido exportadoras de tamaño 
grande y medio conformadas por grandes pro-
ductores de frutas.

En cuanto a las semillas destinadas principal-
mente al mercado externo, importantes empre-
sas transnacionales totalizan una superficie de 
35.000–40.000 ha, distribuidas entre medianos 
productores que trabajan para estas empresas.

Asimismo, y al igual que en el caso de Argentina, 
se observa concentración de tierras destinadas a 
la conservación de los recursos en la Patagonia, 
con presencia de extranjeros (caso de Tompkins 
que controla sobre 300.000 ha). En el caso de 
aves y cerdos, predominan dos empresas fami-
liares. Una de ellas, además, presenta situaciones 
de concentración en otros rubros, como salmo-
nes, frutas y vinos.

En general, en Chile los grupos económicos tra-
dicionales, que son multisectoriales y de larga 
trayectoria, concentran tierras para garantizar el 
suministro adecuado de materias primas. 

5) Colombia

En este caso se destacan los procesos de concen-
tración y de extranjerización de tierras destina-
das a la producción de materias primas para la 
elaboración de bio combustibles. Especialmente, 
se trata de la palma africana (concentrada en 4 
empresas con 22.000 ha c/u), remolacha, caña de 
azúcar (predios entre 3.000 y 11.000 ha) y yuca. 
Se repite el fenómeno en la soya, el arroz, maíz 
y el sector forestal. Las principales transacciones 
sobre tierras se realizan por parte de grandes 
grupos económicos del país y recientemente por 
empresas extranjeras favorecidas por políticas 
que incentivan la inversión extranjera, estímulos 

e incentivos a las plantaciones a gran escala y 
reformas a la legislación agraria para levantar las 
restricciones a la compra de grandes extensio-
nes de tierras, principalmente en la región de la 
Altillanura orinoquense –al nororiente del país-, 
en donde se planea implementar el modelo del 
“Cerrado Brasileño” y promover extensas planta-
ciones de cacao, maíz, soya, caucho, forestales y 
palma, así como grandes proyectos de avicultu-
ra, porcicultura y ganadería.

También se pueden encontrar empresas de dife-
rentes rubros vinculadas entre sí, que extienden 
sus actividades a otros países de la Región.

De igual forma, se puede señalar presencia de 
transnacionales en el agro, cuyo origen es EE. 
UU., Japón, Israel, Chile y España. La presencia de 
capitales colombianos se constata a través de in-
versiones que realizan en Bolivia y Perú.

El incremento en la concentración de la propie-
dad de la tierra y de su uso también se relaciona, 
al igual que en Perú, con el estímulo a la explota-
ción de recursos mineros y de hidrocarburos por 
parte de empresas transnacionales.

La presencia de situaciones de violencia política 
altera el funcionamiento del mercado de la tie-
rra, ya que importantes áreas no se encuentran 
incorporadas a él o se encuentran pendientes de 
cumplir con el compromiso gubernamental de 
restituir las tierras a la población desplazada por 
la violencia. Se estima que la violencia es causa 
del desplazamiento de más de 5,1 millones de 
personas, de las cuales el 98% provienen del 
campo, que abandonaron o fueron despojadas 
de entre 6,6 millones de hectáreas a más de 8 mi-
llones de hectáreas (37% del área con vocación 
agropecuaria).

6) Ecuador

En este país, la concentración ocurre básicamen-
te en las plantaciones de banano (sobresalen tres 
grupos nacionales con 40.400 ha); en el caso de 
la caña de azúcar se destacan seis grupos que 
controlan superficies que van desde 68.250 ha la 
mayor, a 25.000 ha la menor); en la palma africa-
na sobresalen cuatro grupos que van desde las 
45.000 ha la mayor, hasta 14.800 ha la menor; en 
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el sector forestal se encuentran predios que con-
trolan entre 25.000 ha a 40.000 ha, donde desta-
ca la inversión de capitales japoneses y chilenos.

La inversión extranjera es relativamente débil en 
flores, industria conservera, ganadería y lácteos, 
a pesar de ser actividades de relativa importan-
cia económica para el país.

Dos razones pueden estar moderando estos pro-
cesos de concentración/ extranjerización en este 
país. Una puede ser el hecho de que en este mo-
mento se está realizando un proceso de reforma 
agraria. El otro, son las dimensiones relativamen-
te limitadas de la agricultura dentro del conjunto 
del país.

7) Paraguay

En el caso de Paraguay, los procesos de con-
centración se dan en la soja, maíz y el trigo, con 
fuerte presencia de empresarios provenientes 
de Argentina y Brasil en las regiones fronterizas 
de estos países. La soja se ubica en los Departa-
mentos de Alto Paraná y Canindeyú, donde los 
predios mayores a 1.000 ha son en un 55% y 60% 
respectivamente, de propiedad mayoritaria-
mente de Brasileros nacionalizados: Brasiguayos. 
También se observa concentración y extranjeri-
zación en la cría de ganado ovino, con una im-
portante presencia de empresarios brasileros y 
uruguayos y de ex Colonos Menonitas, amplia-
mente integrados al mercado y a la modernidad 
con predios entre  60.000 ha y 70.000 ha en la 
Región del Chaco.

En el caso del trigo, el 61% de la superficie sem-
brada es de extranjeros, y la mitad de las explota-
ciones tiene superficies mayores a 500 ha.

Además, se observa la presencia del mismo fenó-
meno de los “Pooles” de agricultura de Argentina.

Las empresas extranjeras que se insertan en la 
estructura agraria paraguaya, en el período más 
reciente, están vinculadas a cadenas de agrone-
gocios, lideradas por empresas transnacionales.

8) Perú

En este caso se observan fuertes procesos de 

concentración, fundamentalmente en los rubros 
ligados a la exportación de frutas y verduras (6 
predios mayores de 1.000 ha, desde una superfi-
cie de 1.240 ha a 8.458 ha, propiedad de un im-
portante grupo económico y de diversos capita-
les); caña de azúcar (compra de ex cooperativas 
azucareras: dos grupos nacionales (10.000 ha y 
16.000 ha) y una de Colombia (9.100 ha); palma 
africana destinada a la producción de etanol; 3 
predios con superficies mayores a 20.000 ha (en-
tre 22.000 ha y 52.400 ha).

Estos procesos se centran en las regiones de la 
costa y en la selva. También se observan impor-
tantes procesos de concentración y de extranje-
rización en torno a las importantes inversiones 
destinadas a la actividad minera.

En las diferentes zonas del país, la concentración 
de la tierra tiene particularidades: en la Costa, se 
trata del desarrollo de cultivos para la exporta-
ción y de azúcar para la producción de etanol; 
en la Selva hay concentración de tierras para el 
desarrollo de la palma africana para biocombus-
tibles y para concesiones petroleras; en la Sierra, 
la concentración de tierras, principalmente de 
comunidades campesinas o ganaderas, se regis-
tra exclusivamente para el desarrollo de explota-
ciones mineras.

Los principales compradores son los grandes 
grupos económicos del país y algunas empresas 
transnacionales de Dinamarca, España, Reino 
Unido, EE. UU., Colombia, incipiente de Chile, en-
tre otros.

Entre los factores que favorecen la concentración 
habría que mencionar el impacto de subsidios 
de obras de riego y la demanda internacional, y 
un montaje institucional a la concentración de 
tierras en el Estado y su privatización.

Los niveles de concentración actuales son muy 
superiores a los que existían con anterioridad a 
la reforma agraria que se implementó en los años 
60 del siglo pasado.

9) Uruguay

Durante la década del 90 se crean las condicio-
nes institucionales que facilitan el proceso de 
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concentración y extranjerización posterior. En 
la última década, la tierra aumenta en promedio 
seis veces su valor y se transa un tercio de la su-
perficie agropecuaria del país.

Los rubros en los cuales se observan niveles de 
concentración relativamente altos son: en la ac-
tividad forestal, con predios de hasta 230.000 ha 
en manos de europeos y chilenos; en la soja, se 
observa un predominio de argentinos, el mayor 
de los cuales posee en propiedad o arriendo 
130.000 ha; a su vez en el caso de la lechería, se 
detecta un emprendimiento de origen neoze-
landés (actualmente controlado por una multi-
nacional del agronegocio con base en Singapur) 
con 35.000 ha; en el caso del arroz y la ganadería, 
además de grandes propiedades de uruguayos 
también hay propiedad de brasileros. La indus-
tria arrocera y los frigoríficos, son de propiedad 
extranjera con una fuerte presencia de brasile-
ros. Estos se encuentran mayoritariamente en las 
regiones ubicadas en el sur este del país.

Entre los compradores extranjeros de las tierras 
predominan empresarios de: Brasil, Argentina, a 
través de los “Pooles” agropecuarios; suecos, fin-
landeses y chilenos en el sector forestal.

10) México

El caso de México resulta paradojal, ya que dada 
su ubicación geográfica y las dimensiones de su 
agricultura, se podría esperar un alto nivel de 
concentración y de extranjerización de la tierra. 
Sin embargo, el peso cultural del conocido “agra-
rismo mexicano” y la larga tradición de la refor-
ma agraria que se realizó por más de 80 años, se 
traducen en una legislación vigente restrictiva 
hacia el funcionamiento del mercado de la tierra.

Ello explica la baja concentración de la propie-
dad de la tierra y una muy fuerte concentración 
y extranjerización de las cadenas de valor de los 
productos agropecuarios. Ejemplo de éstos son 
el maíz, caña de azúcar, frutas, hortalizas, café, 
cebada, tequila, leche, minería etc., con fuerte 
presencia de capitales y empresas de EE. UU. y 
Europa.

También ello ayuda a explicar algunas dinámicas 
de tierras que se asemejan al Land Grabbing ob-

servada a través de la presencia de una impor-
tante empresa de México en Nicaragua, con una 
activa participación gubernamental en la gesta-
ción del emprendimiento.

11) Costa Rica

En este país se observa un nivel medio de con-
centración de la tierra: En el rubro del café, los 
pequeños productores constituyen sobre el 90% 
de los propietarios y sin embargo aportan el 41% 
de la producción.

En el caso de la caña de azúcar, el nivel de con-
centración también es bajo. Sin embargo, en los 
rubros de banano, piña y palma aceitera, se de-
tecta un mayor grado de concentración y extran-
jerización de la tierra, en especial en el ámbito de 
la comercialización. En el caso del banano y de 
la piña, las empresas transnacionales Chiquita, 
Dole y Fresh del Monte controlan más del 50% 
de las plantaciones y son fuertes en la esfera de 
la comercialización. Por su parte, en la palma 
aceitera se observa un amplio predominio de ex-
tranjeros (60% de la superficie).

12) Guatemala

En este país se observa una relativa concentra-
ción de la tierra en los rubros de la caña de azúcar, 
cuatro empresas concentran tres cuartas partes 
de una superficie total de 220.000 ha plantadas 
con caña; la palma africana (de una superficie to-
tal de 100.000 ha, 2 empresas concentran 65%), 
la actividad forestal (de un total 533.000 ha, 4 
empresas concentran 50%).

Estos se centran en las regiones ubicadas en la 
costa sur y en las áreas del norte del país, espe-
cialmente forestal y palma africana y con mucho 
menor extensión caña de azúcar, y los compra-
dores son básicamente productores nacionales.

Las regiones donde se observa concentración es 
en la Costa Sur; los compradores son básicamen-
te productores nacionales y existen inversiones 
de este país en Nicaragua.

13) Nicaragua

El proceso de concentración y extranjerización 
de la tierra ocurre con capitales regionales pro-
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venientes de México, Costa Rica y Guatemala, sin 
que se manifiesten en una magnitud significati-
va (las mayores cifras se sitúan en las 15.000 ha).

Los rubros más concentrados se ubican en los 
sectores: forestal donde el mayor predio tiene 
10.000 ha, ganadero con 13.000 ha; arroz, palma 
africana con 14.000 ha, caña de azúcar, cítricos y 
turismo (15.000 ha).

En este país se pudo observar una situación de 
llegada de capitales provenientes de México 
para el engorde y faenamiento de ganado, que 
es analizado más adelante con algún detalle.

La concentración y extranjerización se manifies-
ta con capitales regionales de México, Costa Rica 
Honduras y Guatemala y también reporta intere-
ses de Canadá y Noruega.

14) Panamá

La alta concentración de la tierra en este país es 
una constante histórica en los rubros del banano 
y del café. Con respecto al primero, un ejemplo 
es la empresa Bocas Fruit subsidiaria de Chiquita 
Brand, que tiene 5.151 ha (44% del total de plan-
taciones de banano). En el caso del café, también 
se observa un proceso de concentración y de 
extranjerización en las mejores tierras, salvo en 
algunas regiones como Santa Fe de Veraguas, 
donde el papel de los pequeños productores es 
predominante.

Se pueden observar nuevas situaciones de con-
centración en los casos del arroz y en la palma 
africana.

También se observan situaciones significativas 
de extranjerización de la propiedad de la tierra 
con fines turísticos, como por ejemplo, el caso 
del turismo de costa en manos de empresarios 
de los Estados Unidos de América.

15) República Dominicana

Se observan interesantes procesos de concen-
tración y de extranjerización de la tierra vía los 
consorcios tradicionales, básicamente a través 
del cultivo de la caña de azúcar y el banano. Las 
dimensiones de los predios son considerables 

(del orden de 80.000 ha) con capitales de origen 
norteamericano, español, francés y venezolano y 
cubanos radicados en Estados Unidos.

También se han constituido consorcios no tra-
dicionales vinculados a frutas y vegetales para 
el mercado externo (mango, cítricos, aguacates, 
cacao, pimientos, con dimensiones de 10.000 ha) 
y caña de azúcar para fabricar etanol (23.000 ha) 
con capitales del Gobierno de República Domi-
nicana y de empresas que provienen de Suecia, 
Brasil, Guatemala y Colombia.

16) Guyana

Parte muy importante de la propiedad de la tie-
rra, aproximadamente el 80%, se encuentra en 
manos del Estado. La mayoría de las tierras pri-
vadas se encuentran en cesión o arriendo mane-
jadas por agencias gubernamentales, por plazos 
de 25 años, para la producción agrícola, el sector 
forestal y la minería.

La concentración se identifica en la zona coste-
ra donde predomina la caña de azúcar, ganado, 
arroz, piña y sector forestal.

Existen algunas propiedades en manos de ex-
tranjeros: América del Norte (Estados Unidos y 
Canadá) y capitales regionales (Brasil).

17) Trinidad y Tobago

Las grandes propiedades también se encuentran 
en manos del Estado, estas empresas están dedi-
cadas a la elaboración de azúcar y de cacao. En 
el sector privado, se encuentran algunas grandes 
empresas originalmente dedicadas al azúcar, 
que se han diversificado produciendo granos, 
frutas tropicales y anís.

Existe una política de incentivos para vender tie-
rras a extranjeros (“mega farms”), pero en dimen-
siones muy menores (entre 100 y 1.201 acres) para 
la producción de granos, vegetales y ganado).

Vale la pena reiterar, como ya fue planteado, que 
sólo se han señalado algunos ejemplos que re-
flejan el tipo de situación que se observa en cada 
uno de los países analizados y que no se trata de 
una presentación pormenorizada.



559

D
in

ám
ic

as
 d

el
 M

er
ca

do
 d

e 
la

 T
ie

rr
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e:
 C

on
ce

nt
ra

ci
ón

 y
 E

xt
ra

nj
er

iz
ac

ió
n 

 / 
 R

efl
ex

io
n

es
 fi

n
al

es

Tipología

Sin la pretensión de entregar afirmaciones vali-
dadas con respaldo de antecedentes estadísti-
cos, los antecedentes de los estudios nacionales 
analizados, permiten proponer una aproxima-
ción para ordenar los diferentes casos, de acuer-
do a los grados en que los fenómenos analizados 
se encuentran presentes y las principales ten-
dencias que se han detectado.

Para establecer un orden relativo de ubicación 
en que se encuentran los países, desde la ma-
yor hasta la menor presencia de concentración/
extranjerización de la tierra, y reiterando que los 
parámetros que se utilizan no resultan los más 
rigurosos, se propone la siguiente aproximación.

1.	N ivel de concentración: de acuerdo a la can-
tidad de rubros que se presentan, el fenóme-
no de la concentración en su dinámica pro-
ductiva y económica. Los indicadores que se 
han utilizado son:

	 a)	 Alto: cinco rubros y más.
	 b)	 Medio: entre dos y cuatro.
	 c)	 Bajo: menos de 2.

2.	N ivel de presencia de capital extranjero 
en los rubros concentrados. Los indicadores 
para las diferentes categorías son:

	 a)	 Alto: tres y más países inversionistas.
	 b)	 Medio: uno a dos.
	 c)	 Bajo: ninguno.

3.	 Presencia o no de empresas/empresarios 
del país analizado en otros países de la 
Región. Esta variable refleja una especie de 
“rebalse” de concentración en el propio país 
y, por lo tanto, refleja la necesidad de expan-
sión hacia países vecinos.

4.	 Presencia o no del fenómeno de acapara-
miento de tierras por parte de  Estados “in-
versionistas”.

Sobre este punto, hay que insistir en que este 
fenómeno se encuentra en una fase de “indicios 
del inicio”, vale decir, que no se encuentra defi-
nitivamente establecida ni menos consolidada.

Tomando en cuenta estos indicadores, con todas 
las debilidades que se han señalado, resulta claro 

que los casos extremos son los que correspon-
den a los Tipos I y V, en la medida que resultan 
relativamente fáciles de diferenciar, debido a 
que se trata de situaciones extremas. En el caso 
de Argentina y Brasil (Tipo I), se trata de países 
de grandes dimensiones, con niveles de concen-
tración y de extranjerización evidentes, inclusi-
ve con Estados “inversionistas” en sus fronteras, 
y con empresas/empresarios de sus países de 
origen, con fuerte presencia en otros países ve-
cinos.

Por el contrario, en el otro extremo, los casos de 
Guyana y Trinidad Tobago (Tipo V), se trata de 
países relativamente pequeños; con limitados 
procesos de concentración y extranjerización y 
sin que sus empresas ni sus empresarios tengan 
presencia más allá de la frontera de sus respecti-
vos países.

¿Luego se entra en los países donde no destacan 
el blanco y el negro, sino grados de color gris, 
que son los incluidos en el Tipo III, comparten 
situaciones intermedias entre las dos situaciones 
extremas ya descritas. Los países incluidos en 
el Tipo II, son países de dimensiones medianas, 
con interesantes procesos de concentración/ex-
tranjerización y con altos niveles de porosidad 
de inversiones en el sector silvoagropecuario 
intrarregional. Aquellos que se ubican en el Tipo 
IV, son países más pequeños, en los que se ob-
servan procesos de concentración y extranjeriza-
ción más tradicionales y otros más recientes, con 
medianos procesos de porosidad de inversiones 
interregionales.

Junto con apreciar una ordenación de presen-
cia de los fenómenos, vale la pena relativizar la 
validez que tienen los indicadores utilizados, es-
pecialmente en los casos de niveles de concen-
tración, donde se utiliza la cantidad de rubros 
afectados y en presencia del capital extranjero, 
donde se utilizó el número de países inversionis-
tas. Estos son los datos disponibles en los traba-
jos de los países. Pero, no cabe duda que un in-
dicador más sensible para captar este tema sería 
tomar valores relativos en función de las dimen-
siones de cada uno de los países. En el caso de la 
presencia del capital extranjero sería interesante 
verificar el grado de dominación que ejerce el ca-
pital extranjero sobre las principales cadenas de 
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valor. En futuros análisis, se debería avanzar en 
obtener informaciones en esta dirección.

I.- 	C oncentración y Extranjerización Alta. Tie-
nen puntajes altos en niveles de concentra-
ción y extranjerización y presencia de los dos 
fenómenos considerados. Países grandes: 
Argentina y Brasil (2).

II.- 	Concentración y Extranjerización Media 
Alta. Tienen puntajes altos en niveles de con-
centración y extranjerización y la mitad tiene 
inversiones en la Región. México, Chile, Co-
lombia, Nicaragua, República Dominicana y 
Uruguay (6).

III.- Concentración y Extranjerización Media. No 
obstante de tener altos puntajes en niveles 
de concentración y extranjerización, no so-
bresalen por el número de rubros y no regis-
tran inversiones en otros países de la Región. 
Bolivia, Ecuador, Paraguay y Perú (4).

IV.-	Concentración y Extranjerización Media 
Baja. Países de Centro América: Costa Rica, 
Guatemala y Panamá (3).

V.- 	Concentración y Extranjerización Baja. A 
pesar de tener algunos valores altos en ni-
veles de concentración y extranjerización, el 
funcionamiento del mercado de la tierra no 
es fluido. Corresponden al Caribe anglófono 
e incluye a los países de Guyana y Trinidad & 
Tobago (2).

Baja Medio Medio
Alto 

Alto

Grados de Concentración y Extranjerización 

0

1

2

3

4

5

6

7
Medio

Bajo

Cuadro N° 1 Resumen de Valores por País.

País

Nivel de 
concen-
tración: 

número de 
rubros

Presencia 
de inversión 

extranjera

Nivel de 
presencia 
en otros 
países

Presencia 
de Land 

Grabbing 

Argentina Alta Alta Si Si

Bolivia Media Alta No No

Brasil Alta Alta Si Si

Chile Alta Alta Si No

Colombia Alta Alta Si No

Ecuador Media Alta No No

Paraguay Media Alta No No

Perú Media Alta No No

Uruguay Alta Alta Si No

México Alta Alta Si No, pero 

Costa Rica Media Media Si No

Guatemala Media Media Si No

Nicaragua Alta Alta No No

Panamá Alta Media No No

República 
Dominicana Alta Alta No No

Guyana Alta Alta No No

Trinidad & 
Tobago Media Baja No No

Ver: Anexo: Rubros concentrados por país.

Finalmente, vale la pena reiterar que el objetivo 
central de este trabajo es captar la dinámica que 
muestra el mercado de la tierra y los principales 
procesos ligados a él en la Región, y que el inten-
to por acercarnos a una ordenación cuantitativa 
de los fenómenos forman parte del contexto de 
lo que se trata a continuación.

Por ello, es interesante señalar la nueva forma 
en la que se van materializando estos fenóme-
nos que parecen transformarse para adecuarse 
a nuevos contextos y épocas. Para analizarlos 
se torna necesario abrir la óptica del análisis. De 
acuerdo a ello, esto emerge claramente en el 
caso de Argentina. Por ejemplo, los países pro-
tagonistas de Land Grabbing en África, buscan 
ahora arreglos contractuales en los que no se ha-
cen de la propiedad de la tierra sino de sus pro-
ductos; por otro lado, buscan destinos con expe-
riencias de producción existentes que pueden 
satisfacer sus demandas sin grandes cambios en 
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propiedad de la tierra son substancialmente ma-
yores a los que existían con anterioridad y que las 
características de ella son diferentes a las obser-
vadas en el pasado.

Como se ha planteado, para intentar estable-
cer las dimensiones del fenómeno, parece útil 
recurrir a una comparación que pueda definir 
un parámetro como referencia. En este sentido, 
la comparación con la misma realidad, pero en 
otro período de tiempo, resulta una buena op-
ción. Además, si se valora el hecho de encontrar 
un momento en el tiempo donde se disponga de 
una información confiable y amplia para la ma-
yoría de los países de América Latina, la situación 
de comienzos de la década de los 60 del siglo 
pasado, parece la más adecuada, sobre todo por-
que la información se refiere a las mismas varia-
bles.

Si comparamos la realidad de entonces, en cuan-
to al proceso de concentración/ extranjerización 
con la situación actual, se puede afirmar que 
es “mayor y distinta” a la que se denunciaba en 
aquella época.

Para argumentar que es mayor, se presentan 
antecedentes sobre varios países entre ellos, Ar-
gentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Guate-
mala y Perú.1

En Argentina, de acuerdo a los datos del Informe 
CIDA, el tamaño promedio de las propiedades 
multifamiliares grandes (PMG)2 era de 9.639 ha 
para el conjunto del país. Las variaciones de los 
promedios van desde los 3.269 ha en la Región 
del Chaco; 9.102 ha en la Pampa; hasta 32.388 
en la Patagonia. En Brasil, se muestra un proce-
so de mayor concentración cuando se compa-
ran los antecedentes del tamaño promedio de 

1	 Son los países contemplados en el texto de los Infor-
mes CIDA ya señalado.

2	 En todos los casos corresponden a la definición de: 
“Predios multifamiliares de gran tamaño, cuyas tierras 
son suficientes para proporcionar empleo permanente 
a un grupo de trabajadores (equivalente a más de 12 
hombres) mucho más numeroso que el conjunto de los 
miembros de la familia del propietario, y que requiere 
división del trabajo y el establecimiento de una jerar-
quía administrativa”.

cultura productiva. Desde la visión de la propie-
dad de la tierra nacional como valor central esto 
podría parecer ser más aceptable, pero por otro 
lado: ¿es verdaderamente menos preocupante 
para la seguridad alimentaria comprometer el 
producto de la tierra? Otro ejemplo de fenóme-
nos nuevos que nos permitimos ver si abrimos la 
óptica del análisis, es la constitución de grandes 
operaciones agrícolas mediante concentración 
de la tenencia temporaria de la tierra (arrenda-
miento y contratos), no de la propiedad.

Por la sensibilidad de los temas de concentración 
y extranjerización de la tierra y a la luz de los re-
sultados obtenidos de los distintos análisis, es 
que consideramos este estudio Regional como 
una bisagra para el entendimiento de los fenó-
menos, para lo cual se torna necesario ampliar la 
óptica del análisis, a raíz de los cuales se abren 
una serie de campos para un mayor estudio, ba-
sado en ángulos nuevos para identificar y anali-
zar transformaciones del sector y en algunos ca-
sos, nuevas formas de viejos fenómenos.

II.- Análisis de algunos temas 
relevantes

Como ya se ha señalado, con los antecedentes 
presentados se avanza hacia una descripción 
del panorama regional en el ámbito del estudio 
al ofrecer una visión sistemática sobre diversos 
temas, que surgen de los antecedentes de los es-
tudios de caso y que, de alguna manera, señalan 
algunas tendencias.

•	 Las dimensiones de la concentración/ ex-
tranjerización.

•	 La percepción de diferentes actores sobre el 
tema.

•	 La presencia de “Estados inversionistas” Land 
Grabbing/ acaparamiento de tierras en la Re-
gión.

•	 Modalidades de expansión regional de las 
cadenas de valor.

•	 Los estímulos/obstáculos para la concentra-
ción/extranjerización.

1. Dimensiones del fenómeno

Los antecedentes presentados sugieren que los 
niveles de concentración y extranjerización de la 
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los predios de más de 5.000 ha que en 1950 era 
de 15.115 ha y que sube a 16.695 ha en 1960. En 
Colombia, la superficie promedio de las PMG el 
año 1960 era de 10.908 ha mientras que en Chile 
era de 2.178 ha. Por su parte en Ecuador, las pro-
piedades mayores de 1.000 ha era de 7.313 ha, y 
las PMG 1.977 ha; en Guatemala era de 896 ha y 
finalmente en Perú de 13.995 ha.

Si bien las diferencias regionales son importan-
tes, las dimensiones que tenía la concentración 
de la tierra hace 60 años, las cifras de los Estudios 
del CIDA, tienen poco que ver con los anteceden-
tes que se encuentran en los estudios de caso de 
los países presentados. Si uno recurre a unos po-
cos ejemplos sobre las dimensiones de las pro-
piedades en la actualidad, como pueden ser:

•	 Los cientos de miles de ha que manejan los 
principales cinco grandes pooles de siembra 
en Argentina.

•	 Las dimensiones de los predios dedicados 
a la caña de azúcar, soja y otros granos, y la 
magnitud de las inversiones de extranjeros 
en tierras en Brasil.

•	 Las tierras destinadas a la palma africana y 
caña de azúcar para la fabricación de agro 
diesel en Colombia.

•	 El número de ha y la magnitud de las instala-
ciones industriales de las empresas forestales 
en sus versiones translatinas, las extensiones 
de las grandes viñas, y, en general, la concen-
tración de la tierra en Chile.

•	 Los cultivos que tradicionalmente se han 
dado en grandes propiedades, como sucede, 
por ejemplo, con las plantaciones de banano, 
de caña de azúcar y palma africana en Ecua-
dor.

•	 Las dimensiones de los predios dedicados a 
la producción de caña de azúcar, palma afri-
cana, soja, ganadería y los destinados a la 
producción forestal en Guatemala.

•	 La concentración impulsada por la privatiza-
ción de las tierras del Estado, a través del de-
sarrollo de grandes proyectos de irrigación 
en Perú y las dimensiones que tienen las pro-
piedades agrícolas de los principales grupos 
económicos de este país.

•	 En el caso mexicano, no incluido en el infor-
me CIDA, a finales del reparto de tierras, se 
tenía, de acuerdo al Censo Agrícola Ganade-

ro de 1990, 10.870 propietarios privados con 
predios mayores a 1.000 ha, 0,8% del total y 
poseían 36 millones 932 mil hectáreas, 51,6% 
de toda la propiedad privada, con un prome-
dio de 3.400 ha por propietario.

En el caso de Perú, donde la reforma agraria de 
1968 afectó la mayor parte de estas grandes 
propiedades, el volumen de tierras implicado 
en los procesos recientes de concentración, ya 
realizadas o en trámite, equivale prácticamente a 
las adjudicaciones realizadas en la costa durante 
ese proceso. Si bien las tierras no son siempre las 
mismas, las más de 120.000 ha que habían sido 
de haciendas cañeras de la costa, que fueron 
afectadas por reforma agraria y convertidas en 
cooperativas, se encuentran hoy en manos de 
grandes empresas privadas.

Esta evidencia muestra que los niveles de con-
centración de la tenencia de la tierra han crecido 
notablemente en la Región, si se compara con la 
situación que prevalecía hace 60 años.

La concentración/extranjerización actual se in-
serta en la perspectiva de una modernización 
productiva de la economía rural de América 
Latina. Se reconoce un uso más eficiente de los 
recursos productivos, aun cuando se plantean 
críticas en cuanto a procesos de exclusión social 
y a no considerar adecuadamente los temas am-
bientales.

Además, a diferencia de los antiguos enclaves, 
básicamente las plantaciones ubicadas en climas 
tropicales, estas nuevas formas intentan crecien-
tes grados de integración en las sociedades na-
cionales y regionales, lo que se manifiesta en la 
formalización de programas de Responsabilidad 
Social Empresarial (RSE) que se encuentran en la 
agenda la mayoría de estas empresas3. También 
es cierto que el grado de aplicación de estos pro-

3	 La RSE busca definir estrategias para consolidar em-
presas que basan su competitividad en la diversi-
dad, en la ética, el respeto al medio ambiente, un cli-
ma laboral adecuado, una armónica relación con las 
comunidades donde se encuentran y una relación 
virtuosa con los proveedores y transparente con el 
mercado.
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gramas es diferente en las distintas empresas, 
pero es un tema que se encuentra en la agenda 
de ellas.

Otro aspecto que marca una diferencia impor-
tante entre la concentración de la tierra que 
ocurrió en el pasado, como respecto a la que se 
observa en la actualidad, dice relación con las 
características de los grupos propietarios de la 
tierra. Mientras en el pasado tenían un marcado 
sello sectorial, vale decir su actividad económica 
fundamental se centraba en la producción agro-
pecuaria, en la actualidad los propietarios de las 
grandes propiedades rurales tienen una base 
multisectorial. En otras palabras, los principales 
grupos económicos de los países tienen intere-
ses en el conjunto de las actividades productivas 
de los sectores más dinámicos de la economía, 
entre otros en la actividad silvoagropecuaria. Sin 
embargo, no es menos cierto que en cinco países 
de la región (Brasil, Argentina, Paraguay, Bolivia y 
Uruguay) la concentración y extranjerización de 
la tierra gira principalmente en torno al cultivo 
de las oleaginosas, especialmente la soja.

Se puede concluir, con todas las restricciones 
que tiene la comparación de datos que no son 
homogéneos, que la concentración y extranje-
rización de la tierra es substancialmente mayor 
y distinta a la que tradicionalmente existió en la 
Región.

2. Percepción de los principales actores

La percepción que tienen los diferentes actores 
sociales relevantes sobre estos temas es diversa. 
Se puede plantear que ella es mayoritariamente 
negativa, con la excepción de algunos sectores 
que priorizan el crecimiento económico de la ac-
tividad, la modernización del sector y su aporte a 
la actividad exportadora.

Como se ha señalado, la percepción se refiere al 
sentido que diversos grupos y actores le atribu-
yen a la concentración y extranjerización de la 
tierra, vale decir, la forma como un actor social 
selecciona e interpreta una realidad de acuerdo a 
su propia experiencia y al contexto en que se en-
cuentra. Se presentan las percepciones por tipos 
de actores y luego algunos aspectos relevantes 
propios de determinados países.

Los actores

Gobiernos. Se observa una creciente preocupa-
ción por la llegada indiscriminada de inversio-
nes extranjeras sobre la tierra. La iniciativa del 
Gobierno de Brasil, ha tenido impacto en varios 
países de la región, particularmente Argentina y 
Uruguay. También hay iniciativas en países an-
dinos como Bolivia. En Colombia, la Contraloría 
General de la República instó al Gobierno Nacio-
nal a tramitar una ley “que prohíba la venta de 
tierras a potencias extranjeras, en especial en el 
Amazonas colombiano”, para impedir los efectos 
de una especie de “colonización agrícola”, que 
atenta contra la soberanía, pone en peligro la se-
guridad alimentaria, genera consecuencias am-
bientales y agudiza la pobreza de las comunida-
des del campo. Por el contrario, en países como 
Perú, el Estado alienta las inversiones extranjeras 
sobre la tierra; el intento de dar seguridades de 
propiedad a concesiones forestales en la Amazo-
nía peruana, fue cortado por un levantamiento 
indígena a costa de decenas de muertos. En ju-
nio de 2011, una normativa que permite, contra 
la norma constitucional, inversiones extranjeras 
en minería en zona de frontera, ha sido detenida 
por campesinos indígenas de la región de Puno.

Organizaciones empresariales. En general las 
organizaciones empresariales visualizan posi-
tivamente este fenómeno, asociándolo a una 
expresión de modernización y a la positiva par-
ticipación de la actividad en mercados interna-
cionales. Expresan reparos, cuando ven amena-
zados sus intereses, como puede ser el caso de 
la Federación Agraria Argentina (FAA) y de la 
Confederación de Agricultura y Pecuaria de Bra-
sil, por lo que estiman que cierta normativa legal 
resulta necesaria. Respecto a la FAA, hay diversas 
posiciones en su interior, algunas de ellas críticas 
a este fenómeno.

Organizaciones campesinas. Por su parte, los 
planteamientos de estas organizaciones y de los 
trabajadores en general, son unánimes en cuan-
to a criticar el proceso de extranjerización. Para 
ello, cuentan, en muchos casos, con el respaldo 
técnico de las ONG que las apoyan.

ONG. Con respecto a las ONG que se han espe-
cializado en temas ambientales, no obstante 
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que hay opiniones en contra de fenómenos aso-
ciados como uso masivo de transgénicos, pesti-
cidas, etc., que están asociados a la agricultura 
extensiva que ocupan economías a escala, se 
puede constatar que algunas de ellas tienen una 
visión positiva de los procesos de concentración/ 
extranjerización cuando se trata de grandes pre-
dios, muchas veces en manos extranjeras dedica-
dos a la conservación.

En algunos países, como Brasil, Colombia Para-
guay y otros, donde instituciones eclesiales tie-
nen un fuerte compromiso con los habitantes 
rurales y con los pueblos (y comunidades afro-
colombianas), la percepción sobre estos fenóme-
nos es fuertemente negativa.

Algunos países

Argentina

Con referencia a los “Pooles de siembras”, la 
percepción no es uniforme. En primer lugar no 
existe una visión única sobre qué es un “pool 
de siembra”. La Federación Agraria tiene un dis-
curso en el que diferencia los “pools” de los pe-
queños y medianos productores tradicionales 
que se ven desplazados por el mayor poder de 
mercado de éstos, tanto en términos de compe-
tencia como por el acceso a la tierra (precio de 
los arriendos).

Las organizaciones que representan cadenas 
agrícolas y de siembra directa, así como aquellas 
que congregan a productores más capitalizados 
y modernos, manifiestan otra visión respecto a 
esta forma de hacer agricultura de gran escala, 
es diametralmente opuesta. Ven en los “pools de 
siembra” y grandes empresas del agro, la opor-
tunidad para que Argentina sea una economía 
líder mundialmente en los agroalimentos, la 
agroindustria y los biocombustibles, ante un 
contexto de demanda creciente. Otra defensa 
de los “pools” en términos de desplazamiento 
de pequeños productores, es que el modelo de 
arrendamiento a gran escala permite que el pe-
queño propietario le pueda rentar su tierra a un 
pool y obtener así capital de trabajo para encarar 
otra actividad. Además, sostienen, subsisten en 
el mercado “pools” de todo tamaño.

Bolivia

Hay dos tipos de reacciones de los productores 
agropecuarios nacionales. Algunos se sienten 
desplazados por los inversionistas brasileros, que 
vienen con capital y conocimientos tecnológi-
cos. Expresan recelo por las grandes extensiones 
de tierras compradas y por los altos rendimien-
tos y utilidades que éstos obtienen. Por otro lado 
en Santa Cruz, en general, se tiene el criterio de 
que toda inversión extranjera es buena ya que 
trae capital y conocimientos, tan necesarios para 
poner en producción los abundantes recursos 
naturales de la región. Todos coinciden en que 
son los brasileros los que más han aportado al 
crecimiento vertiginoso de los cultivos de soya 
y de las industrias transformadoras de aceite y 
otros derivados. Los pueblos indígenas moviliza-
dos en torno a la titulación de sus territorios, no 
aprecian la presencia de extranjeros.

Brasil

Se observa un rechazo bastante generalizado a 
la compra de tierras por extranjeros, Gobierno, 
Organizaciones campesinas, Iglesia Católica, 
ONG, incluyendo organizaciones empresariales 
con algunas excepciones, como las organiza-
ciones de productores especializados (soja) y de 
agro negocios.

Colombia

Los gremios y sectores empresariales nacionales 
apoyan indirectamente este proceso de concen-
tración. En este sentido, los pronunciamientos 
se refieren al potencial del país para la siembra 
de materias primas para la producción de agro-
combustibles y alimentos para la exportación. 
Concretamente, el presidente de la Federación 
Colombiana de Ganaderos (FEDEGAN) ha plan-
teado que por lo menos 10 millones de la super-
ficie destinada a la ganadería, debe reorientarse 
a atender las señales de los mercados externos, 
entre ellos el agotamiento del petróleo y el abas-
tecimiento de alimentos a países como China e 
India. En similar sentido se ha pronunciado la 
Sociedad de Agricultores y Ganaderos de Co-
lombia, en representación de las 16 asociaciones 
gremiales que la integran.



565

D
in

ám
ic

as
 d

el
 M

er
ca

do
 d

e 
la

 T
ie

rr
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e:
 C

on
ce

nt
ra

ci
ón

 y
 E

xt
ra

nj
er

iz
ac

ió
n 

 / 
 R

efl
ex

io
n

es
 fi

n
al

es

De otra parte, organizaciones ambientalistas y 
de derechos humanos se refieren a los efectos 
ambientales y ecológicos y al aumento de los 
riesgos de desastres de los monocultivos a gran 
escala.

En el Congreso de la República, las opiniones es-
tán divididas. Mientras que amplios sectores vo-
taron a favor de los artículos del Plan Nacional de 
Desarrollo que incentivan la inversión extranjera 
y nacional y la concentración de la propiedad de 
la tierra y de su uso, la bancada del Polo se ha 
opuesto argumentando sus efectos en el desco-
nocimiento de los derechos de los pobladores 
del campo y de las víctimas del desplazamiento 
y el despojo de tierras, y la real capacidad de la 
agroindustria y la minería en la generación de 
empleo y en revertir la inequidad en la concen-
tración de la tierras y los ingresos.

Costa Rica

La percepción en general de los actores sociales 
y políticos, no destaca los fenómenos de concen-
tración y extranjerización de tierras como factores 
a considerar en la agenda agropecuaria, salvo los 
casos de organizaciones que tienen una propues-
ta política crítica al modelo económico social.

Chile

No existe una preocupación fundamental sobre 
el tema concentración de tierras, con la excepción 
de algunas organizaciones campesinas que perió-
dicamente hacen alusión a la pérdida de las tierras 
de sus asociados como producto de las compras 
de los grandes grupos económicos. También en 
zonas indígenas, donde se produce una reivindi-
cación permanente de sus derechos ancestrales 
sobre tierras que hoy día pertenecen a empresas 
forestales y agricultores en general. Recientemen-
te se han reactivado las reivindicaciones por tie-
rras por parte de los pueblos originarios de la Isla 
de Pascua, obligando al gobierno a negociar. Pa-
radojalmente, el aspecto más cuestionado a nivel 
nacional acerca de la compra de tierras, se refiere a 
los parques privados destinados a la conservación 
del bosque nativo y la biodiversidad. Se han ge-
nerado polémicas en especial en los sectores po-
líticos, pero también en las fuerzas armadas que 
cuestionan la cesión de grandes espacios territo-

riales a extranjeros. Sin embargo, las organizacio-
nes medioambientales y las ONGs ecologistas han 
defendido estas iniciativas por su carácter protec-
tor de los recursos naturales.

Uruguay

Dentro del sistema de partidos políticos, el es-
pectro de opinión sobre el proceso de concen-
tración y extranjerización abarca perspectivas 
disímiles. En el caso del Frente Amplio, el tema 
se configura con relativa centralidad dentro de 
su agenda política, y plantea la necesidad de 
establecer restricciones frente a dicho proceso, 
pero en la medida que el mismo atente sobre las 
posibilidades de consolidación de un modelo de 
desarrollo productivo sustentable. Los Partido 
Nacional y Colorado, presentan una posición fa-
vorable respecto a las condiciones actuales que 
atraviesa el agro uruguayo, enmarcando al fenó-
meno de concentración y extranjerización de la 
tierra dentro de un proceso de liberalización que 
permitió generar mayores márgenes de renta-
bilidad para la actividad agropecuaria. Una opi-
nión similar es sustentada por las organizaciones 
representativas de empresarios agropecuarios.

La opinión de organizaciones que nuclea a pro-
ductores familiares y de las organizaciones de 
trabajadores y de ONG que los apoyan, es ra-
dicalmente crítica ante el mismo. Se percibe el 
proceso actual que atraviesa el agro uruguayo 
impulsado por la expansión del agronegocio, 
como incompatible con un modelo de desarro-
llo sustentable a partir de la agricultura familiar. 
Por tanto, el fenómeno de la concentración y 
extranjerización de la tierra es entendido a par-
tir de dichos procesos que han transformado la 
estructura productiva y social del agro uruguayo, 
vulnerando nuestra soberanía y atentando sobre 
el carácter eminentemente social que, en su con-
cepción, debe tener el usufructo de la tierra.

3. Presencia de “Estados inversionistas” 
(Land Grabbing)

El fenómeno del Land Grabbing se encuentra, al 
parecer, en sus fases iniciales y restringidas sólo a 
los países grandes de la Región. Conviene recor-
dar la definición más ortodoxa de land grabbing, 
que considera:
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•	 Transacciones de extensiones considerables 
de tierras

•	 Participación de un gobierno distinto al del 
país donde se efectúa la transacción.

•	 Destino de la transacción: producción de ali-
mentos de consumo masivo.

La definición estricta sobre este fenómeno, en 
los términos planteados, da cuenta de un fenó-
meno importante, aunque incipiente, que se ex-
presa en diversos niveles de formalización y que 
se encuentra presente en dos de los países más 
grandes de América Latina: Argentina y Brasil.

En Argentina se detectaron intensiones asimila-
bles al Land Grabbing pero no se ha concretado 
ningún caso. Se identificaron varias negociacio-
nes para arreglos contractuales que no involu-
craban la compra y por lo tanto no se enmarca-
rían estrictamente dentro de esta definición del 
fenómeno. No obstante, el fin de los arreglos era 
asimilable al propósito conceptual de lo que se 
busca en los casos de Land Grabbing. Se encon-
traron negociaciones en curso en cuatro casos 
donde intervenían: Arabia Saudita, Corea del Sur, 
China y Qatar. En Brasil, se encontraron antece-
dentes sobre transacciones donde participan, 
también entidades de Arabia Saudita y China, 
además de una empresa de Corea del Sur. Tam-
bién se reseña una negociación ente México y 
Guatemala. Estas negociaciones son las que más 
se acercan a la definición estricta ya señalada y se 
reseñan a continuación.

• Argentina

Arabia Saudita.

Se trata de una negociación donde participa el 
Ministro de Agricultura de Arabia Saudita que 
persigue llegar a una explotación conjunta de 
221.000 ha que actualmente son propiedad del 
Estado en la Provincia de El Chaco. Estaría a car-
go de las operaciones el Grupo Al-Khorayef, la 
empresa no petrolera más importante de Arabia 
Saudita que tiene la empresa Aisco, especializa-
da en equipos de riego y proyectos de desarrollo 
agrícola.

En las negociaciones participó el Gobernador del 
Chaco, quién plantea que busca establecer un 

programa de inversión para garantizar el abaste-
cimiento de productos como trigo, carne ovina, 
sorgo, y en ese contexto les pareció muy buena 
la propuesta del Chaco. El objetivo fundamental 
de las negociaciones no es la compraventa de 
tierras sino buscar la explotación conjunta.

China.

En agosto de 2011 la mayor productora de ali-
mentos China, Heilongjiang Beidahuang State 
Farms Business Trade Group, anunció una inver-
sión por USD 1.500 millones para cultivar 330 
mil hectáreas en la Patagonia de Argentina. Esto 
ocurre en el marco de un acuerdo de cooperación 
con el Gobierno de la Provincia de Río Negro, para 
el desarrollo de un proyecto agroalimentario4.

Lo interesante de esta negociación es que la pro-
piedad de la tierra permanecerá en manos de los 
agricultores de Argentina, quienes venderán su 
producción a la empresa de China a precios de 
referencia de mercados durante los próximos 20 
años. La empresa China financiará la generación 
de energía, las obras de regadío, construirá una fá-
brica de aceite y una inversión en un puerto local.

Dos observaciones. La primera, se refiere a que 
no se interviene en el ámbito de la propiedad de 
la tierra, y por lo tanto, no hay problemas con la 
iniciativa de la Presidenta de la República de limi-
tar la compra de tierras por parte de extranjeros. 
La segunda, es el clima de conflicto en el que se 
desarrollan las negociaciones. La conferencia de 
prensa en la que se anuncia el acuerdo en Río 
Negro es interrumpida por representantes de 
una entidad llamada “Grupo de Reflexión Rural”, 
quienes se oponen al acuerdo, situación que es 
recogida por la prensa.

Entre los productos que se cultivarían se encuen-
tran el maíz, trigo, cebada, soja, cebollas, papas, 
frutas secas y vides.

4	  Ver Economía y Negocios de El Mercurio, 26 de agosto 
de 2011.

	 http://www.lapoliticaonline.com/noticias/val/75972-
0/escandalo-una-conferencia-de-miguel-saiz-en-capi-
tal-termino-a-las-trompadas.html

	 http://www.lavoz901.com.ar/despachos.asp?cod_
des=133065&ID_Seccion=7
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Corea del Sur.

Las negociaciones con Corea del Sur, se reali-
zan entre entes privados. Por un lado, participa 
un Consorcio de Inversión Coreano, que incluye 
capitales privados y públicos, por el otro, la re-
presentación en la Provincia de Córdoba de una 
organización gremial de productores agrícolas 
afiliada a la Federación Agraria Argentina (FAA). 
Se plantea la integración de capitales de Corea 
del Sur y de Argentina para el procesamiento 
de materias primas agropecuarias y la integra-
ción de tecnologías de Corea. La FAA agrupa a 
productores medios y familiares, y hay diversas 
opiniones dentro del gremio sobre este tipo de 
transacciones.

Se plantea transformar producciones extensivas 
en intensivas en la soja (harina micronizada y 
leche en polvo de soja), papa (harinas y almido-
nes), zapallo, hortalizas de hoja, tuna y otros pro-
ductos. Este proyecto no involucra la compra de 
tierras, sino la participación de productores loca-
les en las cadenas productivas para participar en 
el valor agregado a las producciones primarias.

Qatar.

En este caso, participa en las negociaciones el Di-
rector del Programa Nacional de Seguridad Ali-
mentaria del Gobierno de Qatar, donde se busca 
llegar a acuerdos para la compra de tierras desti-
nadas a la producción de trigo, maíz, soja, azúcar 
y ganado. La entidad de Qatar es el Fondo Has-
sad Food, cuyo objetivo es comprar tierras para 
abastecer de alimentos a su población. No se ha 
implementado la compra de tierras, ni existen 
antecedentes sobre su posible ubicación dentro 
de Argentina.

En general, se puede señalar que Argentina ofre-
ce ventajas para estos inversores, entre ellas, 
las dimensiones de su agricultura, la tradicional 
fertilidad de la tierra, su nivel tecnológico y altos 
rendimientos en su producción.

• Brasil

En el caso de Brasil, se observaron negociaciones 
con Arabia Saudita, China, y con la empresa de 
Corea del Sur, Hyunday.

Arabia Saudita.

La empresa de inversiones agrícolas de Arabia 
Saudita, Saudi Group Agro Invest (International 
Agriculture and Food Investment Company), 
compuesta por capitales públicos y privados 
busca invertir hasta USD500 millones en empre-
sas avícolas y de granos en Brasil, con la inten-
ción de exportar sus productos al Medio Oriente. 
Esta empresa se creó en 2009 por iniciativa del 
Gobierno Árabe para lograr seguridad de contar 
con alimentos y ayudar a estabilizar los precios 
en su mercado. Las actividades en Brasil debe-
rían comenzar en 2011, buscando oportunida-
des agropecuarias en el país para una alianza de 
largo plazo.

Además de Brasil, las empresas de este grupo 
están buscando oportunidades en África, Asia y 
Europa.

Las principales áreas de interés para Agro Invest 
son: pollo, trigo, maíz y soya. La empresa avícola 
del grupo, (Al-Wadi Poultry Farms), tiene cinco 
granjas en Arabia Saudita con una capacidad de 
procesar más de 35 millones de pollos por año, 
quiere establecer un “joint venture” con una em-
presa brasileña para ofrecer más pollo al merca-
do saudita.

China.

Por su parte, una empresa estatal de desarrollo 
agrícola, ha establecido negociaciones en seis 
estados del país: Bahía, Goiás, Santa Catarina, Río 
Grande do Sul, Tocantins y Mato Grosso. Las em-
presas chinas habían comenzado a comprar tie-
rras en Brasil para producir soja en colaboración 
con los agricultores locales. Una ley reciente, que 
pone cortapisas a dichas adquisiciones de tierras 
por parte de no brasileños, ha hecho que China 
busque otras formas de estar presente igualmen-
te en la producción de soja.

La empresa Zhejiang Fu Di creó una subsidiaria 
brasileña -la Sol Agrícola- y adquirió, en 2007, 
16.000 hectáreas en Tocatins y otras 1.000 hectá-
reas en Río Grande do Sul. Una de las empresas 
estatales que ya actúan en Brasil es la Chongqing 
Grain, en Bahía. Considerado en China como el 
proyecto de soja más importante en el exterior, 
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prevé inversiones de 4.000 millones de reales 
para beneficiar a una fábrica de soja, a un puer-
to seco y al almacenaje de grano. Igualmente en 
Goiás, la estatal China Sanhe Hopefull se plantea 
invertir 12.000 millones de reales los próximos 
años en agricultura e infraestructuras del Estado 
para garantizar la compra directa de 6 millones 
de toneladas de soja al año.

Es el principal acuerdo con cooperativas de pro-
ductores sojeros por parte de la empresa estatal 
china Sanhe Hopefuull, que pretende invertir 
7.500 millones de USD en el estado de Goiás 
para garantizar la compra directa de 6 millones 
de toneladas soja anual, el equivalente a toda la 
producción local actual.

La empresa estatal China, Chongqing Grain, 
anunció la inversión de 2.500 millones de USD en 
el interior de Bahía en una fábrica para producir 
derivados de soja, un puerto seco y un sistema 
de silos para almacenar los granos.

No está de más recordar que China es el principal 
socio comercial de Brasil desde 2009, año en el 
que desplazó de ese lugar a Estados Unidos. El 
objetivo de China es disminuir la vulnerabilidad 
a las fluctuaciones internacionales del precio de 
la soja.

Corea del Sur.

A su vez, la empresa automotriz surcoreana 
Hyundai negocia la compra diez mil hectáreas 
de tierras cultivables en Brasil para exportar soja 
hacia Corea del Sur, con autoridades de diversos 
Estados. Esta iniciativa de una fabricante de au-
tomóviles que ahora invierte en alimentos para 
el consumo de su país, se suma a la estrategia de 
grupos económicos chinos, tres de ellos estata-
les, para comprar tierras cultivables para soja en 
los Estados Piauí, Bahía y Maranho, en el nordeste 
brasileño, con menor precio que otras regiones.

Como se puede comprobar, la presencia de Land 
Grabbing en la Región es incipiente y circunscrita 
a Argentina y a Brasil.

4. Concentración con fines de conservación

Se trata de la concentración de la propiedad de 
la tierra, que no se destina a la producción sil-

voagropecuaria, como es aquella destinada a 
fines turísticos y a la dirigida a la conservación 
del medio ambiente. La propiedad de la tierra 
concentrada con fines turísticos, coincide con 
regiones con clima tropical, con turismo de playa 
y muchas veces se encuentra en manos de inver-
sionistas extranjeros. Los principales casos se en-
cuentran en Centro América y el Caribe.

Argentina

En los últimos años, extranjeros han adquirido en 
grandes propiedades principalmente en zonas 
de frontera en el área Cordillerana. En Argentina 
el fenómeno tiene las siguientes características:
El gran tamaño de los establecimientos.
La propiedad se encuentra en manos de extran-
jeros y estos inversores representan fortunas que 
se destacan a escala mundial. 

A continuación se entregan antecedentes sobre 
los casos más emblemáticos.

Se trata de Benetton Group S.A., es una marca 
de ropa italiana, fundada en Ponzano, Veneto. 
La historia de este grupo comenzó en 1955 y su 
negocio principal es la ropa con la línea casual 
“United Colors of Benetton”.

Los hermanos Benetton están entre los terrate-
nientes más grandes del país, con unas 930.000 
ha en total en tres provincias del Sur (Río Negro, 
Chubut y Santa Cruz), produciendo lana para su 
negocio de indumentaria. Como ya señalamos, 
las unidades compradas por Benetton, tienen 
un fuerte objetivo productivo, principalmente 
la producción de lana, con una operación de pri-
mer nivel en términos internacionales. El proce-
samiento en Argentina es mínimo, ocurre en la 
primera etapa de la cadena, y se trata del lavado 
de lanas para parte de la producción; otras lanas 
se exportan sin lavar; todas a la propia empresa 
de indumentaria. Se trata entonces de un caso 
de integración vertical, aunque la producción 
primaria propia no parece ser un eslabón impor-
tante en el negocio.

También hay que mencionar a Douglas Tomp-
kins, empresario anteriormente ligado a la in-
dustria de vestuario (marcas como Esprit, The 
North Face, etc.) que tiene bajo su dominio unas 
350.000 hectáreas distribuidas en Corrientes, 
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Santa Cruz, Neuquén y Tierra del Fuego que com-
pra tierras para dedicarlas a la conservación de la 
naturaleza.

A diferencia de estos dos casos, no es claro el uso 
que se le da a la tierra en el caso de los demás 
propietarios mencionados. Si bien un número 
de ellos desarrollan actividades turísticas y con 
visitantes en sus propiedades, tienen en común 
el ser extranjeros, famosos, personas de fortuna y 
el hecho que sus propiedades se encuentran en 
zonas cordilleranas (aunque no exclusivamente).

A los anteriores habría que agregar a Joseph 
Lewis, tiene 14.000 ha en Río Negro; Joe Turner, 
Ted Turner, fundador de la CNN, tiene 55.000 ha 
en Neuquén y Tierra del Fuego; Ward Lay nació 
en 1945 y es el hijo de Herman Lay, el fundador 
de la empresa de snacks del grupo PepsiCo com-
pró 80.000 hectáreas en Rancho Alicurá, entre las 
provincias de Neuquén y de Río Negro, para eri-
gir allí un coto para la caza y la pesca con mosca.

A excepción de uno (Benetton), “no existe un fin 
productivo evidente” en estas compras.

Chile

Existen en el país grandes proyectos privados 
cuyo objetivo declarado es la conservación del 
bosque nativo y del resto de los recursos na-
turales, aunque también comparten su uso en 
ecoturismo, en parte fundamentado como una 
forma para autofinanciar el mantenimiento de 
estos territorios protegidos. Entre estos proyec-
tos, por su magnitud, se destacan cuatro por sus 
dimensiones.

Pumalín es el más importante, de propiedad de 
Douglas Tompkins, ya mencionado como pro-
pietario en la Patagonia Argentina. Se trata de un 
parque privado en la Provincia de Palena, Región 
de Los Lagos, que se inicia con la compra de 17 
mil ha del Fundo Reñihue en 1991, para proteger 
el bosque nativo templado lluvioso de la zona. 
Se fueron agregando a éste, múltiples compras 
de tierras a colonos y agricultores de la vecindad, 
surgiendo el parque privado más grande conoci-
do, con 300 mil ha.

El acuerdo entre Tompkins y el Estado chileno 
consiste en que el parque será donado a futuro 

para su administración y desarrollo como Par-
que Nacional con gestión privada. Se encuentra 
abierto al ecoturismo, para lo cual dispone de 
cabañas, guías, senderos de treking y otras faci-
lidades coherentes con el propósito de conser-
vación.

Otro proyecto es la Estancia Valle Chacabuco, en 
la Región de Aysén, que se dedicaba a la cría de 
ovejas hasta el 2004, fue comprada por Conser-
vación Patagónica, institución con sede en Cali-
fornia, también vinculada a Douglas Tompkins. 
Esta posee 186.000 ha entre Chile y Argentina, 
postulando crear a futuro el Parque Nacional de 
la Patagonia.

El Parque Tantauco, se encuentra en el extremo 
austral de la Isla Grande de Chiloé, Región de Los 
Lagos. Fue adquirido en el 2005 por la Fundación 
Futuro (de Sebastián Piñera), con el fin de pre-
servar los ecosistemas y especies presentes. La 
Fundación planea un proyecto turístico susten-
table y la creación de un Centro de Investigación 
Ecológica, con fines educativos. Su extensión es 
de 118.000 ha.

La empresa Trillium es una forestal de capital es-
tadounidense, comprada en 1993 al Ministerio 
de Bienes Nacionales y a particulares, con una 
extensión total de 275.000 ha para la explotación 
de lenga, en la Isla Tierra del Fuego, Magallanes. 
En paralelo, la misma empresa conocida como 
Lenga Patagónica S.A., compra con el mismo fin 
en Argentina 75.000 ha.

A esta realidad se puede agregar la concentra-
ción/extranjerización de tierras destinadas a tu-
rismo de playa.

En cuanto a las inversiones en tierras con un ob-
jetivo de “conservación”, cabe puntualizar que lo 
interesante de registrar, es la declaración formal 
y específica que se hace sobre el particular: el ob-
jetivo declarado es la conservación de los recur-
sos. Sin embargo, ello no se puede asimilar a una 
actividad de filantropía. Por un lado, habría que 
indagar en su posible conexión con negocios 
medioambientales presentes (por ejemplo, mer-
cado de bonos de carbono) y futuros (por ejem-
plo, el tema de la escasez planetaria de agua 
dulce). Por el otro, las actividades de eco turismo 
que se realizan en este tipo de predios, moviliza 
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recursos económicos importantes, en la medida 
que quienes practican este tipo de actividad, 
corresponden a sectores de altos ingresos. Tam-
bién se puede contemplar la posibilidad de que 
se trate de inversiones especulativas, invirtiendo 
en la compra de tierras, un bien que siempre se 
valoriza. Además protege el valor de la inversión 
en momentos de alta inestabilidad financiera en 
los mercados financieros.

5. Modalidades de expansión Regional de 
las cadenas de valor

Una característica interesante de resaltar en el 
proceso de concentración/extranjerización son 
las vías a través de las cuales se observa una “po-
rosidad” en la expansión de la tenencia de la tie-
rra dentro de los países de la Región.

Se han encontrado tres vías de expansión in-
trarregional, de acuerdo a los recursos que son 
movilizados. En todos los casos se moviliza una 
experiencia acumulada en el país de origen que 
alcanza a un cierto techo.

a)	 Vía empresas “Translatinas”, donde se moviliza:
•	 capital y tecnología;
•	 sólo algunos ejecutivos;
•	 las ventajas específicas, en el caso que se 

analiza (empresas forestales de Chile) son 
las franquicias tributarias; pueden adquirir 
extensiones significativas de tierras, y ga-
rantía de ausencia de conflictos sociales 
(caso de poblaciones indígenas en el sur 
de Chile).

b)	 Vía combinación de propiedad y arrenda-
miento de tierras (la modalidad “pools” agrí-
colas en el caso de Argentina) donde se mo-
viliza:
•	 modelos de organización, gestión y pro-

gramas computacionales complejos;
•	 financiamiento y tecnología;
•	 buscan alianzas con grupos locales;
•	 las ventajas específicas se refieren a pro-

teger a los productores de las retenciones 
que les impone el Gobierno;

•	 finalmente generan una forma de “segu-
ro agrícola” ya que diversifican los riesgos 
climáticos al comprar o arrendar tierras en 
varios países.

c)	 Vía migraciones (El caso de Brasil en Bolivia y 
Paraguay) se moviliza:
•	 recursos para la compra de tierras;
•	 capital de explotación;
•	 capacidad empresarial;
•	 ventajas específicas: con el precio de venta 

de la tierra en el país de origen pueden do-
blar la superficie comprada y pueden man-
tener vinculaciones con el país de origen, 
inclusive con redes tecnológicas.

a)	 Via “translatinas”

De acuerdo a la CEPAL, las grandes empresas de 
América Latina han incrementado sus procesos 
de internacionalización, especialmente a partir 
de la década del los años noventa, motivadas por 
diversos factores como las reformas económicas, 
mercados locales saturados, oportunidades en 
países vecinos y la necesidad de diversificar el 
riesgo.5

Este tipo de empresas también se ubican en el 
sector silvoagropecuario. Veamos algunos ejem-
plos. En el caso de Chile, las grandes empresas 
forestales son las más concentradas y con expan-
sión dentro de la Región.

Por un lado se encuentra Forestal Arauco (CEL-
CO), empresa formada por el estado chileno a 
fines de los años 60, con más de 40 años de tra-
yectoria y comprada por el empresario Anacleto 
Angelini como filial de la Compañía de Petróleos 
de Chile (COPEC), uno de los 3 grupos económi-
cos más grandes del país, sociedad anónima de 
capitales nacionales y controlada por el grupo 
señalado.

La Forestal Arauco tuvo ventas en el 2010 por 
3.788 millones de USD y sus utilidades a 694 
millones de USD. Sus inversiones en el 2009 to-
talizaron 670 millones de USD, entre los cuales 
sobresalen la compra de TAFISA en Brasil, para 
producir tableros y la formación de un joint ven-

5	 5CEPAL. La inversión extranjera directa en América La-
tina y el Caribe 2009

	 Unidad de Inversiones y estrategias empresariales de 
la División de desarrollo productivo y empresarial de la 
CEPAL.  LC/G. 0000-P, Mayo, 2010
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ture con la escandinava Stora Ensa, para compra 
de tierras en Uruguay.

Sin embargo, para tener una idea más precisa so-
bre las dimensiones de las propiedades controla-
das por estas empresas, es necesario profundizar 
en los antecedentes para llegar a sus dimensiones 
reales. En el caso de esta empresa en Uruguay, a 
las propiedades que tiene directamente bajo su 
dominio, hay que agregar unas 138.000 ha que 
posee en una sociedad conformada por la propia 
empresa Arauco junto a la finlandesa Stora Ensa, 
que crearon la empresa Montes del Plata. Ésta re-
sulta ser una empresa nacional de Uruguay que 
se originó de las tierras que esta empresa chilena 
compró al grupo de España ENCE. Por lo tanto, a 
las 126.786 ha que figuran en el cuadro en Uru-
guay, habría que sumar las 138.000 que aporta 
Stora Ensa a Montes del Plata.

Sus activos en tierras ascienden a 1,6 millón de 
ha con la siguiente distribución geográfica:

Cuadro N° 2. Superficie de tierras y 
plantaciones de CELCO

Superficie de 
tierras (ha)

Superficie de 
plantaciones 

forestales (ha)

Chile 1.099.846 736.000

Argentina 257.722 129.000

Brasil 126.616 67.000

Uruguay 126.786 63.000

Suma 1.610.970 995.000

Fuente: Memoria CELCO 2009.

Por su parte, el otro grupo forestal chileno CMPC, 
fue creado en Chile por una familia tradicional 
hace 90 años que aún lo controla. La compañía 
tuvo ventas el 2010 por 4.219 millones de USD 
de sus productos derivados de la madera.

A través de su filial la Forestal Mininco, garantiza 
el abastecimiento de materia prima de las plan-
taciones propias, repartidas en Chile, Argentina y 
Brasil; países donde posee el patrimonio en tie-
rras que se presenta a continuación:

Cuadro N° 3. Superficie de tierras 
y plantaciones de MININCO

Sup. total 
propiedades 

(ha)

Sup. plan-
taciones 

forestales 
(ha)

Sup. por 
plantar 

(ha)

Sup. otros 
usos (ha)

Chile 716.590 498.000 33.326 185.264

Argentina 94.283 65.164 2.724 26.395

Brasil 213.592 94.806 31.160 87.626

Suma 1.024.465 657.970 67.210 299.289

Fuente: Memoria CMPC, 2009.

Mininco cosechó 17.800 ha de plantaciones el 
2009 entre Chile y Argentina, plantando en para-
lelo 27.000 ha. A partir de 1991 la CMPC inició sus 
compras e inversiones industriales en Argentina, 
continuó en Uruguay en 1994, se amplió en Ar-
gentina con 3 plantas nuevas entre 1994 y 1996, 
se expandió a Perú en 1996, a México el 2006, a 
Colombia el 2007 y a Brasil y Ecuador el 2009.

b)	 Vía combinación de propiedad y arren-
damiento de tierras (el caso de los “pools” 
agrícolas de Argentina)

En esta sección se tratará sólo el tema de la ex-
pansión de las empresas que operan bajo esta 
novedosa modalidad y más adelante se analizará 
el papel de la propiedad de la tierra en el proceso 
de concentración en la actualidad.

Se denomina “pool” de siembra en Argentina, a 
un sistema de producción agropecuaria que se 
caracteriza por el rol fundamental que juega el 
capital financiero y la organización de un sistema 
empresarial que asume el control de la produc-
ción agropecuaria, mediante el arrendamiento 
de grandes extensiones de tierra en el país de 
origen y en países vecinos, y la contratación 
de equipos de siembra, fumigación, cosecha y 
transporte, con el fin de generar economías de 
escala y altos rendimientos. Al finalizar la cose-
cha y realizarse el producto, las ganancias son 
distribuidas entre el pool que realiza la siembra 
y el propietario de la tierra.

En la expansión de este tipo de inversiones se 
puede ver cómo los arreglos, originalmente ba-
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sados en el funcionamiento de redes de produc-
tores, van siendo ampliados con la integración 
financiera y comercial nacionales e internaciona-
les, unidas a la compra y arrendamiento de tierra 
en países limítrofes como Brasil, Paraguay, Bolivia 
y Uruguay.

A continuación, se presentarán antecedentes6 
de la expansión sobre algunas de las principales 
empresas que se han desarrollado bajo esta mo-
dalidad de Pool de siembras o grandes empre-
sas arrendatarias: MSU, Grobo, El Tejar, CRESUD y 
Adecoagro con el objetivo de mostrar las dimen-
siones que han logrado este tipo de empresas.

MSU: Empresa familiar con actividades en el cam-
po desde1860. Llegó a tener 15.000 ha propias y 
6.500 cabezas de ganado Hata que en 1985 se 
organiza como pool de siembra. Desde entonces 
se dedica al arrendamiento y siembra de tierras 
en Argentina (20.000 ha propias, 140.000 arren-
dadas), Uruguay (25.000 arrendadas), Paraguay 
(10.000 ha arrendadas) y Brasil, comenzaron con 
5.000 ha). Cuenta con 1.000 contratistas, un per-
sonal técnico estable de 260 personas.

GROBO: Empresa familiar con larga tradición en 
la agricultura, en los años 90 son pioneros en el 
modelo de pooles de siembras y llegan a cultivar 
250.000 ha; en Argentina (90.000 ha) Paraguay 
(16.000 ha), Uruguay (89.000 ha) y Brasil (55.000 
ha). La empresa no sólo maneja la producción 
agrícola (básicamente trigo y soja) sino que pro-
vee de insumos, maneja granos y ofrece servi-
cios logísticos. Primero se expandieron con soja 
a Uruguay, luego a Paraguay y después a Brasil.

EL TEJAR: surgió en 1987 como una asociación 
de productores vinculados con la ganadería en la 
Cuenca del Salado. Actualmente cuentan con 1,1 
millón de ha entre campos arrendados y propios. 
Siembran soja, trigo, maíz, cebada, arroz y gira-
sol en Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay, Uru-
guay, recientemente han ingresado a Colombia, 
y hacen ganadería en Argentina y Uruguay. Los 

6	  Las cifras que se entregan son las que se encuentran 
disponibles en informaciones de las propias empresas 
en la WEB. Ellas no han sido verificadas y sólo preten-
den señalar dimensiones.

ingresos de la compañía se generan por partes 
iguales en Argentina y las que se realizan en el 
extranjero.

CRESUD: Empresa formada en 1936 como sub-
sidiaria de una empresa financiera de Bélgica. 
Durante los años 90, George Soros fue uno de 
sus principales accionistas, retirándose en el año 
2000. Sus acciones se cotizan en la Bolsa de Co-
mercio de Buenos Aires y de Nueva York. Produce 
cereales y oleaginosas (trigo, maíz, soja y girasol) 
y producción de ganado vacuno, producción de 
leche, adquisición y venta de tierras. Controla 
más de 900.000 ha en Argentina, Brasil (Brasil 
Agro), Paraguay y Bolivia.

ADECOAGRO: Empresa creada en 2002, dedica-
da a la producción de alimentos y energía reno-
vable de Sudamérica. Con presencia en Argenti-
na, Brasil y Uruguay, las actividades a las que se 
dedica incluyen la producción de cereales, olea-
ginosas, lácteos, azúcar, etanol, café y algodón y 
carne bovina, para lo cual destina una superficie 
total de más de 307.500 hectáreas, de las cuales, 
260.000 son propias y el resto arrendadas.

Como se puede apreciar, se trata de empresas de 
envergadura, con fuerte presencia de empresas 
familiares, aunque no exclusivamente, con una 
experiencia acumulada inicialmente en el propio 
país, que luego se expanden hacia los países ve-
cinos implementando una estrategia ya probada. 
El fuerte crecimiento del paquete tecnológico de 
siembra directa -soja transgénica- en Argentina y 
la creciente demanda desde Asia, también resul-
tan factores importantes que explican su expan-
sión más allá de sus fronteras.

Los “pools” de siembra constituyen relaciones 
novedosas para combinar tierra, capital y recur-
sos humanos; arrendamiento (u otros arreglos 
contractuales de acceso a la tierra) y/o propiedad 
aportada en fideicomisos:

i.	 Un paquete tecnológico basado en maqui-
naria moderna.

ii.	 Un uso intensivo de biotecnología e insumos 
agroquímicos.

iii.	 Complejo sistema computacional y personal 
especializado en la selección de campos, pro-
ducción, gestión y comercialización.
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Estas combinaciones permiten alcanzar los ta-
maños demandados para optimizar el nuevo 
paquete tecnológico, especialmente basados en 
el arrendamiento u otras formas de contratación 
de tierras, combinadas o no con la propiedad. 
Asimismo, permite la utilización de parcelas que, 
sin la combinación con otras, no serían rentables 
debido a las nuevas demandas de inversión por 
hectárea. A la vez, frente a las situaciones de des-
plazamiento, el sistema permitió a una parte de 
los pequeños y medianos propietarios, mante-
ner la propiedad de sus campos, como rentistas.

La gran escala no es una característica necesaria 
de los “pools”, pero los nuevos paquetes tecno-
lógicos intensivos en capital, las ventajas para 
obtener mejores precios en insumos, comer-
cialización y financiamiento, la capacidad para 
diversificar riesgo climático, entre otros factores, 
favorecieron el crecimiento de grandes empre-
sas agropecuarias. En este sentido, no todas las 
grandes empresas son “pools”, ya que hay em-
presas familiares, comercializadores y empresas 
proveedoras de insumos que también se conso-
lidaron entre los más grandes productores del 
mercado y no siempre funcionan mediante la 
organización ni los arreglos financieros arriba 
descritos. Si bien es así, la gran mayoría funciona 
con arreglos que parcialmente se asemejan a las 
combinaciones de los “pools”. Se puede hablar 
de una agricultura por contrato, que excede la 
contratación o arrendamiento de tierras. Estos 
productores forman parte de redes en las que, 
a través de asociaciones estables entre partes 
de un mismo eslabón y de distintos eslabones 
de la cadena de valor, se benefician alcanzando 
mayores escalas, menores costos en general, 
menores costos de transacción en particular y 
mayor poder de mercado, siendo la capacidad 
de gestión, coordinación y negociación una ca-
racterística distintiva de su competitividad, más 
allá de las capacidades técnicas y tecnológicas 
de producción.

¿Es una forma de una agricultura por contrato. 
Los productores forman parte de redes en las 
que a través de la integración vertical y/o contra-
tos estables entre partes de la cadena de valor 
se benefician alcanzando mayores escalas, me-
nores costos en general, menores costos de tran-
sacción en particular y mayor poder de mercado, 

siendo la capacidad de gestión, coordinación y 
negociación una característica distintiva de su 
competitividad, más allá de las capacidades téc-
nicas y tecnológicas de producción.

Estas empresas, dedicadas a cereales, granos 
y a veces a la ganadería, que se han expandido 
arrendando más que a través de la compra de 
tierra y que a medida que crecieron, concentra-
ron su capital, aumentaron las compras en el país 
y se expandieron comprando o arrendando en 
países vecinos.

Agroindustrias en México

En este país la vía para concentrar tierras no ha 
sido por medio del mercado de tierras, sino me-
diante el control de los procesos productivos. Así 
vemos que las agroindustrias prefieren rentar la 
tierra o aplicar otros esquemas de control de la 
producción –proporcionan semillas e insumos, 
habilitan al productor y comprometen la cose-
cha– para generar economías de escala.

En los últimos treinta años se está dando un pro-
ceso de concentración de tierras, vía la agroin-
dustria asociado a uno de polarización: por un 
lado, las agro-empresas concentran grandes 
volúmenes de producción, procesan y comercia-
lizan, especialmente para el mercado internacio-
nal. Por otro lado, vemos una gran cantidad de 
medianos y pequeños productores que surten 
de materias primas a estas empresas.

Cada día son menos las empresas que participan 
de la globalización. Ahora encontramos menos 
empresas, que por lo general se encuentran li-
gadas al capital norteamericano. La forma más 
común de crecimiento y concentración es la 
compra de empresas o marcas regionales esta-
blecidas y la desaparición, poco a poco, de em-
presas de mediana escala o familiares. Los datos 
que reflejan la concentración de empresas son: 
en la compra e industrialización de maíz sobre-
salen seis empresas; en caña de azúcar, 12 gru-
pos industriales; hortalizas, 22; frutas, seis; café, 
cinco; cebada, dos; tequila, cuatro; tabaco, tres; 
producción avícola, tres, y leche, cinco empresas. 
Además, varias de estas empresas participan en 
distintos sectores, por ejemplo, la Nestlé tiene 
una participación importante en leche, café, hor-
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talizas y frutas; Cargill en granos, producción de 
aves y hortalizas; Herdez en frutas y hortalizas, 
por mencionar algunas empresas.

Estas agroindustrias tienen el control productivo 
de una superficie de 3,9 millones de ha, sin consi-
derar la superficie de granos básicos y la superfi-
cie asociada a la ganadería. Estimaciones conser-
vadoras hablan que estas empresas controlan un 
25% de las mejores tierras del país y más del 80% 
de la producción agropecuaria.

Producción de semillas para el mercado exter-
no (Chile)

También se puede señalar el caso de la produc-
ción semillas para el mercado externo en Chile, 
donde participan las grandes empresas como 
por ejemplo KWS – Alemania; South Pacific Seed 
y Southern Seeds – Australia; Monsanto, Pioneer 
y Tracy – EE.UU.; Limagrain y Semameris – Fran-
cia, y que no disponen de tierras propias ni arren-
dadas. En conjunto, se siembran 35 a 40 mil ha/
año, a través de productores medianos, los que 
trabajan bajo contrato con alguna de estas em-
presas trasnacionales.

Ventajas como el aislamiento natural, por la pro-
tección de la cordillera y del Océano, el clima 
caluroso y seco del verano, y la disponibilidad 
de fuerza de trabajo relativamente barata ade-
más de las ventajas sanitarias, han atraído a las 
principales empresas internacionales, no para 
invertir en la propiedad de las tierras sino que 
en determinados eslabones de la cadena de va-
lor que resultan claves en la agregación de valor 
y de la apropiación de los excedentes. Así por 
ejemplo, la empresa Pioneer en lugar de adquirir 
tierras, ha instalado en Chile una de las mayores 
plantas seleccionadoras y procesadoras de maíz 
en el mundo. Así, no sólo se abastece de los pro-
ductores locales, sino que además participa en la 
elaboración del producto final que luego comer-
cializa globalmente7.

7	 Junto con la producción de estas semillas con la moda-
lidad de que no requiere de la propiedad de la tierra, 
este tipo de actividad se liga a la fuerte discusión que 
se ha desarrollado en torno a la adhesión de Chile a la 
Unión Internacional para la Protección de Obtenciones 
Vegetales (UPOV) en su acta de 1991, medida que ac 

Producción de carnes blancas (Brasil)

Otro tanto se puede plantear con la producción 
aves y cerdos en Brasil. Brasil Foods, resultante de 
la fusión entre Perdigão y Sadia. Esta empresa, en-
tre las más grandes del mundo, sólo se hace cargo 
de algunos eslabones de la cadena de valor.

Esta cadena también pasó por una serie de eta-
pas bien diferenciadas8. En una primera eta-
pa, la actividad ocupaba un rol auxiliar en la 
explotación agrícola-ganadera, mantenía una 
escala de producción pequeña y se encontraba 
escasamente tecnificada. Con el aumento de la 
demanda, comenzaron a surgir empresas espe-
cíficamente dedicadas a la explotación avícola, 
muchas de ellas integradas verticalmente. Este 
proceso comienza con las empresas Perdigão y 
Sadia, antes de su fusión en los años 70s y 80s. 
Fruto de la creciente disponibilidad de granos, el 
sector cobra un nuevo impulso. Paralelamente, 
se impone un nuevo esquema organizativo, a 
través de contratos, centrado en la figura de la 
industria principal. El criador se hace cargo de 
la crianza hasta que es retirado para ser llevado 
al frigorífico. La industria principal le garantiza 
al criador la compra del producto, los insumos 
(alimento balanceado), la asistencia veterinaria y, 
en algunos casos, le financia la construcción de 
instalaciones. Por un lado, el criador no sólo gana 
en escala sino que también obtiene un premio 
por calidad, entrega a tiempo y cumplimiento de 
los estándares.

c)	 Vía Expansión Vecinal: Brasil en Paraguay y 
Bolivia

La tercera vía es la expansión de la actividad em-
presarial que muestra Brasil, acompañada por la 

	 tualiza el acta de 1978, de la cual Chile ya era miembro. 
Su eventual adhesión significaría el pago de royalty por 
la reproducción de semillas y la introducción de los cul-
tivos transgénicos.

8	  Ver: Leonardo E. Stanley. La inserción de América La-
tina en las Cadenas Globales de Valor: impactos en el 
comercio, la inversión extranjera directa y el dualismo 
estructural. La cadena de valor alimenticia en los países 
de América del Sur. Centro de Estudios de Estado y So-
ciedad (CEDES), Argentina. Documento de Trabajo N° 
5-2010.
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migración de los empresarios a los países veci-
nos de Paraguay y Bolivia.

Paraguay

Como Brasiguayos llaman en Paraguay a los 
agricultores brasileños y sus descendientes que, 
desde fines de la década del 60, se encuentran 
localizados en la Región Oriental, en los Depar-
tamentos de Alto Paraná, Canindeyú, Amambay 
y Caaguazú, que comparten frontera seca con 
los Estados brasileños de Paraná, Santa Cata-
rina y Mato Grosso do Sul. Una alta proporción 
de aquellos primeros migrantes logró instalar 
explotaciones agrícolas pequeñas y medianas, 
dedicadas a la producción de la soja, preferente-
mente, y del trigo y maíz, en menor proporción. 
Muchos agricultores brasileños aprovecharon la 
oportunidad, dada la diferencia en el precio de la 
tierra de vender sus de tierras en Brasil y comprar 
el doble, o más, en Paraguay. Esta primera fase 
de intensiva incorporación de los agricultores y 
empresarios duró hasta mediados de la década 
del ochenta.

Desde ese momento y hasta fines de la déca-
da del 90, se verificó una segunda fase. En esos 
años, el proceso consistió en la difusión de la me-
diana y gran empresa agropecuaria. Además de 
los rubros agrícolas, comenzó, simultáneamente, 
a recurrirse a la producción del ganado bovino. El 
afianzamiento de empresas de mayor enverga-
dura se concretó a través de dos vías. Una consis-
tió en que una proporción de los iniciales brasi-
guayos pudo acrecentar sus recursos, estrategia 
que se tradujo en la compra de las tierras perte-
necientes a los pequeños agricultores brasileños, 
ante las crecientes limitaciones que éstos encon-
traban en reproducir sus unidades productivas, 
en un contexto de fuerte modernización agraria 
capitalista. Debido a ello, estos brasiguayos ex-
cluidos regresaron a su país de origen. La otra 
vía, radicó en la inserción de nuevos empresarios 
brasileros, que, en una creciente proporción, em-
pezaron a gestionar la instalación y la puesta en 
funcionamiento de explotaciones desde Brasil, 
sin radicarse en Paraguay. Estos empresarios no 
sólo continuaron apelando a la compra de tierras 
de los brasiguayos empobrecidos, sino también 
a la adquisición de tierras que eran propiedad de 
latifundistas e inclusive de campesinos paragua-

yos, en las zonas de alta concentración de la tie-
rra, generándose, en no pocos casos, tensiones y 
conflictos por la tenencia de la misma.

Y, finalmente, una tercera fase, comenzó a veri-
ficarse desde las primeros años de la última dé-
cada pasada, y que, por un lado, se está manifes-
tando en la mayor difusión de la gran empresa 
agropecuaria, tanto en los Departamentos fron-
terizos nombrados previamente como en otros 
localizados en áreas más al interior de la Región 
Oriental (Departamentos de San Pedro y Caaza-
pá). Por otro lado, la nueva modalidad de inser-
ción del gran empresario brasilero consiste en la 
compra de grandes extensiones de tierra en la 
Región Occidental (Chaco), en el Departamento 
de Alto Paraguay, fronterizo con Bolivia y Brasil, 
dedicadas exclusivamente a la producción gana-
dera. Uno de los incentivos, para la localización 
de estas inversiones, es el bajo precio de la tierra.

Dados los mencionados procesos, resulta com-
prensible que los empresarios rurales brasileros 
ocupen el primer lugar, dentro de los propieta-
rios extranjeros, tanto por la cantidad de tierra de 
la que son propietarios, como por la variedad de 
regiones donde han invertido. Después de ellos, 
en proporciones menores, se hallan los empresa-
rios argentinos y uruguayos.

En los procesos de concentración y extranjeriza-
ción de la tierra rural en el país, entre los Estados 
extranjeros, la intervención más activa y estra-
tégica correspondería al Gobierno de Brasil. La 
Embajada de este país en Paraguay contaría con 
mecanismos para el seguimiento de las inversio-
nes de los empresarios agropecuarios. Además, 
una vez realizada la compra de la tierra, o en 
determinados casos el alquiler, éstos contarían 
con la asesoría técnica de entidades Estatales de 
Brasil, en el manejo de los rubros productivos a 
los que se dedican, ya sea en el ámbito agrícola 
como en el ganadero.

Bolivia

Brasil y Bolivia comparten dos mil kilómetros de 
frontera común, de las cuales la mitad se encuen-
tra en el departamento de Santa Cruz. Se pueden 
distinguir tres etapas en la expansión de los agri-
cultores desde Brasil.
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La primera etapa de inmigración brasilera tuvo 
lugar durante los años 80 y fue relativamente 
reducida si se le compara con las que se desarro-
llan más adelante. Desde entones se comenzó a 
experimentar con la soya y otras oleaginosas en 
tierras alquiladas o en asociación con algunos 
productores bolivianos; los menonitas ya antes 
habían logrado experiencia y resultados satisfac-
torios con este cultivo y continúan haciéndolo 
hasta ahora.

La segunda etapa de inmigración brasilera va 
desde el año 1993 aproximadamente, hasta el 
1999 en la región del Este de Santa Cruz. Sin em-
bargo, a los pocos años del inicio de esta migra-
ción se produjeron tres años continuos de con-
diciones climáticas adversas que hicieron que 
muchos inversionistas nacionales y extranjeros 
abandonaran el negocio. Muchos empresarios 
bolivianos para servir sus créditos vendieron 
muy baratas sus tierras, situación que fue apro-
vechada por los extranjeros con mayor disponi-
bilidad de capital propio. Los brasileros exitosos 
que se quedaron en Santa Cruz y los que llega-
ron poco después accedieron gradualmente a las 
mejores tierras hasta controlar la mayor superfi-
cie destinada al negocio sojero.

La tercera etapa comienza en el año 2005, con 
una nueva oleada de inversionistas brasileros, 
pero esta vez además en busca de tierras de uso 
ganadero. El cultivo de la soja en Bolivia no se 
habría desarrollado a los niveles actuales, sin la 
presencia de agricultores inversionistas brasile-
ros y de otros extranjeros que compraron tierras 
en Santa Cruz y trajeron recursos, conocimientos 
y tecnología. Se encontraron con un margen de 
utilidades significativamente mayor que el que 
obtenían en Brasil por el bajo precio de la tierra, 
el bajo precio del dólar como moneda de tran-
sacción corriente y de libre convertibilidad, los 
casi inexistentes impuestos que se pagan y el 
subsidio del 50% del precio del diesel. Además, 
estos empresarios de Brasil se incorporaron a los 
círculos de la clase media cruceña, no solamente 
las organizaciones corporativas sino también en 
ámbitos de clubes sociales cruceños.

Resumiendo, se puede agrupar la presencia de 
las diferentes modalidades de expansión regio-
nal de las cadenas de valor:

•	 Empresas translatinas.
•	 Combinación de propiedad y arrendamiento 

de tierras.
•	 Migraciones de empresarios.

6.- Estímulos y obstáculos

Para que opere el proceso de concentración exis-
ten elementos que lo estimulan los que, a su vez, 
lo limitan. El análisis comienza por estos últimos.

En primer lugar, hay países donde existen mar-
cos legales que limitan la propiedad de la tierra, 
estableciendo tamaños o disposiciones referidas 
a la compra por parte de extranjeros. En el próxi-
mo punto se tratarán limitaciones administrati-
vas que se refieren a dificultades para la fusión 
de empresas.

Argentina

En abril de 2011, se anunció un nuevo proyecto 
de ley, impulsado por la Presidencia, que limita la 
propiedad en manos de extranjeros a un 20% del 
total de tierras rurales y establece una limitación 
de compra, a partir de la ley, de mil hectáreas 
como máximo. Proyectos anteriores habían sido 
presentados por otros partidos y organizaciones.

La Presidenta Cristina Fernández denunció la 
situación de un déficit de información que exis-
te actualmente sobre el estado nominal de las 
tierras rurales y la necesidad de elaborar con 
urgencia “un cuadro actual de la situación”. Los 
registros de la propiedad en Argentina son pro-
vinciales, lo que impide saber exactamente qué 
porcentaje de la tierra en el conjunto del país 
está ya en manos de extranjeros.

Paradójicamente, el proyecto de 2011, aparece al 
mismo tiempo que se negocian acuerdos de po-
sible land grabbing, que cubren cientos de miles 
de hectáreas.
La presencia del sistema de arrendamiento, por 
parte de grandes, medianos y pequeños, nacio-
nales y extranjeros, y el impulso del precio de las 
commodities ha contribuido a aumentar el pre-
cio de los terrenos rurales, que, según la Federa-
ción Agraria, viene experimentando una subida 
continuada en los últimos años. Los precios en 
las zonas agrícolas más ricas, por ejemplo, en la 



577

D
in

ám
ic

as
 d

el
 M

er
ca

do
 d

e 
la

 T
ie

rr
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e:
 C

on
ce

nt
ra

ci
ón

 y
 E

xt
ra

nj
er

iz
ac

ió
n 

 / 
 R

efl
ex

io
n

es
 fi

n
al

es

Pampa húmeda, cerraron 2010 con un aumento 
del 20,5%.

Esta iniciativa ha tenido una amplia difusión y re-
percusión en toda la Región.

Por otra parte, existía una ley nacional que limita 
la propiedad extranjera de la tierra, para la adju-
dicación de tierras fiscales en zonas de frontera 
a ciudadanos del país limítrofe a la zona de ad-
judicación.

La Ley 15.385 de Creación de Zonas de Seguri-
dad (modificada por la Ley 23.554 en 1988) hace 
referencia indirectamente a una limitación de la 
propiedad extranjera declarando de convenien-
cia nacional que los bienes ubicados en las zonas 
de seguridad pertenezcan a ciudadanos argenti-
nos nativos. Establece una franja máxima de se-
guridad de 150 km en las fronteras terrestres y 50 
km en las marítimas.

Sin embargo, estas disposiciones preexistentes 
han sufrido una generalizada falta de aplicación.

Brasil9

La Constitución de 1988 en su artículo 171, es-
tableció la distinción entre persona jurídica de 
capital nacional y de capital extranjero. Toman-
do en cuenta esta disposición, el organismo que 
corresponde al Consejo de Defensa del Estado10, 
en 1994 afirmó la validez de una ley federal de 
1971 que estableció restricciones cuantitativas 
para el acceso a la tierra por parte de extranjeros 
y exigía un registro de esas adquisiciones junto 
al Instituto de Reforma Agraria (INCRA). Se esta-
blece que un extranjero, ya sea persona física o 
jurídica puede:

•	 Adquirir libremente un área de hasta 3 mó-
dulos de explotación indefinida (MEI)11, en el 

9	 Comunicación personal de John Wilkinson. Situação 
Atual da Legislação Brasileira em relação a aquisição de 
terras por parte de estrangeiros. Mayo 2011.

10	En Brasil corresponde a Advocacia Geral da União 
(AGU).

11	El Módulo de Explotación Indefinida es una unidad de 
medida, a partir del concepto de módulo rural. La di-

caso de una primera adquisición.
•	 Adquirir de 3 hasta 20 MEI con autorización y 

sin proyecto.
•	 Adquirir de 21-50 MEI con autorización y con 

proyecto de explotación.
•	 Adquirir sobre 50 MEI (persona física) con la 

autorización especial del Congreso Nacional.
•	 Adquirir sobre 100 MEI (persona jurídica) con 

la autorización especial del Congreso Nacio-
nal.

En cualquier municipio, un extranjero no puede 
adquirir más del 25% del área total y extranjeros 
de la misma nacionalidad no pueden adquirir 
más del 40% de ese 25%. No importa si el modu-
lo es contiguo o no.

Desde entonces, según fuentes del Gobierno, los 
extranjeros han burlado esas restricciones por 
medio de compras o de fusiones con empresas 
brasileras detentoras de propiedades rurales. 
Para impedir esa práctica la AGU instruyó al Mi-
nisterio de Desenvolvimiento, Industria e Co-
mercio para enviar a las juntas comerciales una 
orden de no autorizar más tales operaciones. Esa 
medida se encuentra en vigor aunque sin efecto 
retroactivo.

Las restricciones han provocado lobbies por par-
te de empresas e intereses extranjeros y un es-
tudio contratado por la Asociación de Marketing 
Rural y la Sociedad Rural Brasileiro concluye que 
se habían dejado de invertir USD15 mil millones 
en la agricultura, (sobre todo en caña de azúcar y 
plantaciones forestales), como consecuencia de 
las restricciones. El estudio calcula que Brasil pre-
cisa invertir R$93,5 mil millones en los próximos 
10 años para mantener el ritmo de crecimien-
to de sus agro negocios. Se argumenta que las 
restricciones afectan también al crédito agrícola 
donde la participación de capital extranjero es 
muy importante, (se calcula que financia 60% de 
la cosecha brasilera de soja), porque ahora los 
productores no pueden ofrecer sus tierras como 
garantía. El Ministro de Agricultura, informó que 
el Gobierno está explorando cambios a la Ley de 
1971 para estimular inversiones productivas. La 

	 mensión varía entre 5 y 150 ha de acuerdo al município 
donde se ubique la propiedad.
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idea es distinguir entre las inversiones producti-
vas de las especulativas y explorar alternativas, 
como el arrendamiento en lugar de la adquisi-
ción de la tierra.

Por otro lado, se están tramitando en el Congre-
so seis proyectos de Ley, como una propuesta de 
enmienda de la Constitución, con el objetivo de 
restringir la posibilidad de compra de tierras por 
extranjeros.

Bolivia

La Asamblea Constituyente - iniciada el año 2006 
- elaboró un nuevo texto constitucional que fue 
aprobado mediante referéndum en Enero del 
2009 con el 64% de aprobación. Al mismo tiem-
po en que se aprobó la nueva Constitución, se 
le pidió a la población que definiera los límites 
máximos que en el futuro debería tener la pro-
piedad de la tierra entre dos opciones: 5 mil o 10 
mil hectáreas. El resultado fue que más del 80% 
fuera a favor de las 5 mil hectáreas. Sin embargo, 
en otros artículos de la Constitución se especifica 
que las empresas agropecuarias podrán consti-
tuirse a futuro con un número ilimitado de so-
cios, cada uno con 5 mil hectáreas.

En la nueva Constitución, el latifundio se vin-
cula al uso que se le da a la tierra, es decir: a la 
tenencia improductiva, al incumplimiento de la 
Función Económica Social (FES) y a las relaciones 
laborales servidumbrales, aspectos que estaban 
contenidos en la Ley de Reconducción Comu-
nitaria de la Reforma Agraria (2006) y que aho-
ra forman parte de la nueva Constitución. Estos 
conceptos son independientes al tamaño de la 
propiedad, por ello latifundista no sólo es aquel 
gran propietario que acapara tierras, también 
puede ser el mediano o gran propietario que 
incumple con la FES, situación que podrá ser ve-
rificada cada dos años a iniciativa del INRA. Este 
último aspecto –la verificación del cumplimiento 
de la FES cada dos años- es el más combatido y 
rechazado de la nueva Constitución por parte de 
grupos empresariales del oriente.

Perú

El ejecutivo propone desarrollar un artículo de 
la Constitución Política, referido a la posibilidad 

de que extranjeros puedan adquirir o poseer (ex-
cepcionalmente) minas, tierras, bosques, aguas, 
combustibles o fuentes de energía, dentro de los 
50 kilómetros de frontera.

Señala, que la declaración de necesidad pública 
del proyecto como requisito para que los ex-
tranjeros puedan adquirir o poseer bienes en la 
frontera, deberá estar sustentada en información 
presentada por el solicitante, y tendrá que tomar 
en cuenta el nivel de inversión propuesto, la ga-
rantía para asegurar la ejecución del proyecto, el 
impacto socio-ambiental del proyecto y un aná-
lisis de costo beneficio para el país.

La declaración de necesidad pública se materia-
lizará a través de un decreto supremo aprobado 
por el Consejo de Ministros, luego de la opinión 
favorable del Ministerio de Defensa y del Minis-
terio de Relaciones Exteriores.

En Julio de 2010 se discutió una iniciativa legal 
en el Congreso que fija la extensión máxima de 
50 mil hectáreas. También existe un proyecto de 
ley, presentado por el congresista Alfredo Cen-
zano del Partido Aprista Peruano, que propuso 
limitar el tamaño de la propiedad de la tierra en 
la costa peruana, fijando un límite máximo de 
40,000 ha.

Uruguay

Durante el año 2011, el Frente Amplio impulsa-
ría frenos legales para la compra de tierras por 
parte de extranjeros, así como a las exenciones 
tributarias.

De acuerdo a la Dirección de Estadísticas Agro-
pecuarias del Ministerio de Ganadería, Agricultu-
ra y Pesca, en los últimos diez años se realizaron 
operaciones que involucran a unos 5,5 millones 
de hectáreas, un 30% de las tierras productivas 
de Uruguay, y en el parlamento se planteó que 
en ese fenómeno “hubo una alta concentración” 
de las tierras ya que “el grueso” de los negocios 
involucró a sociedades anónimas a través de gru-
pos empresariales.

Estos hechos han generado preocupación y se 
buscan medidas legislativas o políticas del Ejecu-
tivo para encontrar alternativas para el pequeño 
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productor que sigue marginado. Se han plan-
teado posibles dos herramientas para atacar el 
tema: “o poner límite para la posesión de tierra 
que no existen o condicionar que aquellos que 
compren tengan que ser ciudadanos legales o 
naturales o afincados en el país”. Recientemente 
el Presidente de la República ha planteado au-
mentar el impuesto al patrimonio para las explo-
taciones de más de 1.000 ha como una forma de 
desalentar la concentración de la tierra.

Paraguay

En octubre de 2008, el Gobierno de Paraguay 
prohibió venta de tierras rurales destinada a la 
reforma agraria a extranjeros. Tras la muerte de 
un campesino durante un choque con policías 
durante el desalojo de invasores de una finca de 
soja, propiedad de un colono brasilero, el gobier-
no paraguayo dispuso que ningún extranjero 
pueda comprar terreno destinado a la reforma 
agraria para la agricultura. Un informe del Institu-
to de Desarrollo Rural y la Tierra (Indert) “prohíbe 
la suscripción de trámites administrativos para la 
compra de tierras a sujetos no beneficiarios de la 
Reforma Agraria”.

México

La tradición y el peso de los conflictos rurales y 
de la reforma agraria se mantienen hasta hoy. En 
efecto, el tamaño de la propiedad de la tierra no 
se ha modificado desde la Ley Federal de Refor-
ma Agraria y tampoco se modificó con las refor-
mas al artículo 27 constitucional.

En el artículo 117, se establece como cabida 
máxima a la llamada “pequeña propiedad agrí-
cola” que corresponde a la superficie de tierras 
agrícolas de riego o humedad de primera, que 
no exceda los siguientes límites o sus equivalen-
tes en otras clases de tierras:

a)	 100 hectáreas si se destina a cultivos, salvo 
los que se señalan a continuación;

b)	 150 hectáreas si se destina al cultivo de algo-
dón;

c)	 300 hectáreas si se destina al cultivo de plá-
tano, caña de azúcar, café, henequén, hule, 
palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, 
nopal o árboles frutales.

Otras formas de pequeña propiedad:

a)	 La forestal, que se refiere a la superficie de 
tierras forestales de cualquier clase que no 
exceda de 800 hectáreas.

b)	 La ganadera, que de acuerdo con el coefi-
ciente de agostadero ponderado de la región 
de que se trate, no exceda de la necesaria 
para mantener hasta quinientas cabezas de 
ganado mayor o su equivalente en ganado 
menor, conforme a las equivalencias que de-
termine y publique la Secretaría de Agricul-
tura y Recursos Hidráulicos.

Analizando las diversas iniciativas legales recien-
tes que se han discutido sobre una nueva Ley 
Agraria, ninguna trata el tema del tamaño de la 
propiedad o restricciones específicas a ésta, dife-
rentes a las establecidas.

La persistencia de este tipo de medidas adminis-
trativas y legales, explican, entre otros factores, 
la debilidad del proceso de concentración de la 
tierra en México y la presencia de este país en la 
Región, como por ejemplo, en Nicaragua.12 En 
mayo de 2011, una delegación de México enca-
bezada por el Secretario de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 
presidente del Grupo Ganadero SuKarne13, visitó 
Nicaragua para inaugurar un proyecto ganadero 
que tiene una inversión de más de 100 millones 
de USD.

Para resaltar la participación del Estado, se pue-
de señalar que en la delegación participaron tres 
diputados federales que forman parte de una 
comisión relacionada con el sector pecuario en 
México y en la inauguración del evento participó 
el Presidente de Nicaragua, Daniel Ortega.

La inversión contempla una planta de engorda 
para 50 mil cabezas de ganado y la producción 
de 20 mil manzanas14 en maíz amarillo, sorgo, 

12	Comunicación personal con Eduardo Baumeister, 
Mayo 2011.

13	Esta empresa es la primera marca de carne de res en 
México con una experiencia de 40 años

14	Una manzana equivale a 0,7 ha
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forrajes, pastos, entre otros productos, que per-
mitirán desarrollar el ganado de engorda. Se des-
tacó que el proyecto creará mil puestos de traba-
jo. La empresa mexicana ha comprado tierras a 
particulares y la agencia estatal Pronicaragua le 
da el status de empresa de “maquila” con lo cual 
obtiene beneficios tributarios.

Esta carne será exportada a mercados donde la 
empresa mexicana ya tiene presencia, como Ru-
sia, Japón y Corea.

Colombia

En el caso de este país, existe una continuidad 
histórica de fomento a la inversión extranjera. 
Desde principios del siglo pasado se establecie-
ron estímulos y exenciones de impuestos para la 
inversión extranjera. Dentro de esta tendencia 
se adjudicaron terrenos baldíos a la United Fruit 
Company, compañía que adquirió grandes ex-
tensiones de tierras para implementar el cultivo 
de banano. También es notoria la presencia de 
extranjeros que se radicaron en Colombia en la 
implantación inicial de la caña de azúcar y de la 
palma.

Algunas de las acciones estatales para promover 
la inversión extranjera directa, principalmente 
en los sectores de explotación de hidrocarburos, 
minería y gas; telecomunicaciones; turismo y 
agricultura, se refieren a la suscripción de acuer-
dos de Protección a la Inversión Extranjera15, y 
la negociación de acuerdos de libre comercio 
con diferentes países, entre ellos los tratados de 
libre comercio con Chile, Canadá y Estados Uni-
dos – en discusión en el Congreso de ese país. 
Asimismo, se contempla la igualdad de derechos 
entre nacionales y extranjeros, lo que les permite 
invertir sin autorización previa en casi todos los 
sectores de la economía, ingresar capitales, ma-
quinaria y tecnologías, y acceder a beneficios (lí-
neas especiales de crédito, subsidios, incentivos, 
exenciones fiscales y contratos de estabilidad ju-
rídica y zonas francas). De igual forma, en el mar-
co de la Unión de Naciones Suramericanas (UNA-

15	Entre ellos: The Overseas Private Investment Corpora-
tion (OPIC), the Multilateral Foreign Investment Gua-
rantee Agency (MIGA) and the Convention on Settle-
ment of Investment Disputes (ICSID).

SUR), se promueve la inversión extranjera para 
la implementación de proyectos de agrocom-
bustibles y la Iniciativa para la Integración de la 
Infraestructura Regional Sudamericana (IIRSA)16.

Con el fin de propiciar la adquisición de grandes 
extensiones de tierra y de dar seguridad jurídica 
a los inversionistas nacionales y extranjeros so-
bre los predios que adquieren, se han introdu-
cido reformas normativas dirigidas a levantar la 
única restricción en la materia, consistente en la 
prohibición de adquirir terrenos adjudicados por 
el Estado que superen la Unidad Agrícola Familiar 
(UAF), -la máxima UAF en promedio es de 1.000 
hectáreas-; la flexibilización para la constitución 
de zonas de desarrollo empresarial en tierras del 
Estado (baldíos) sin límites sobre su tamaño; la 
introducción de figuras como los contratos de 
derecho de superficie y de vuelo forestal, y la rea-
lización de programas masivos de formalización 
de la tenencia de la tierra.

Chile

En este país hubo estímulos pata atraer la inver-
sión extranjera. Los Capítulos XVIII y XIX del Ban-
co Central permiten a extranjeros interesados en 
invertir en Chile, comprar títulos de deuda en el 
mercado secundario y transarlos privadamente 
con el deudor nacional de estos títulos. Los pe-
sos así recibidos pueden ser asignados a inver-
siones específicas, previamente autorizadas por 
el Banco Central. Este mecanismo de conversión 
de la deuda externa estuvo asociada a la priva-
tización de empresas públicas y otras empresas 
que se encontraban bajo control del Gobierno, 
incluyendo actividades silvoagropecuarias.

También habría que mencionar el Decreto Ley 
600 de 1974 que establece los términos y con-
diciones que serán acordados en los contratos 
de inversión extranjera, los cuales garantizarán 

16	Ver, entre otros documentos la Declaración de Ayacu-
cho 2004, la Declaración Presidencial y Agenda Prio-
ritaria de la Primera Reunión de Jefes de Estado de la 
Comunidad Sudamericana de Naciones Brasilia, 30 de 
setiembre de 2005 y el Documento final de la Comisión 
Estratégica de Reflexión: “Un Nuevo Modelo de Inte-
gración de América del Sur Hacia la Unión Sudamerica-
na de Naciones.



581

D
in

ám
ic

as
 d

el
 M

er
ca

do
 d

e 
la

 T
ie

rr
a 

en
 A

m
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e:
 C

on
ce

nt
ra

ci
ón

 y
 E

xt
ra

nj
er

iz
ac

ió
n 

 / 
 R

efl
ex

io
n

es
 fi

n
al

es

un tratamiento igualitario para los inversionistas 
extranjeros y locales.

Finalmente, la legislación que creó el subsidio 
forestal (DL 701de 1974, que ha tenido modifi-
caciones con el tiempo), resulta un factor clave 
para entender los niveles de concentración que 
se pueden observar en el sector forestal en Chile. 
Además de un financiamiento directo por parte 
del Estado, equivalente hasta el 75% de la inver-
sión para aquellos propietarios que se acogen a 
sus beneficios, contiene una serie de incentivos 
tributarios. Esta política explica de una manera 
importante la expansión y concentración de la 
actividad forestal.

También se debe recordar que hay un conjunto 
de países de la Región que se encuentran desa-
rrollando procesos de reformas agrarias, como 
son los casos de Bolivia, Brasil, Paraguay, Ecuador 
y Venezuela.

En general, en Centro América y el Caribe, no se 
encuentran leyes restrictivas efectivas17 sobre el 
tamaño de las propiedades rurales ni tampoco 
respecto a la nacionalidad de los propietarios.

Por otro lado, existen incentivos a través de polí-
ticas públicas que otorgan beneficios económi-
cos para la inversión en el sector, como pueden 
ser al sector forestal, para el regadío, fomento a 
las exportaciones, cultivos ligados a la energía.

Finalmente hay estímulos que operan directa-
mente a través del mercado, entre ellos se deben 
destacar dos:

a)	 Muchas de las tecnologías modernas tienden 
a privilegiar grandes volúmenes de produc-
tos, sea en la fase de la producción primaria o 
en otras fases de la cadena de valor (procesa-
miento, transporte, etc.).

b)	 El modelo de desarrollo que predomina en 
la actualidad, con economías abiertas, ha 
llevado a que la agricultura de la Región se 
posicione en amplios mercados externos. 

17	En Costa Rica existe una ley de 1973 que limita un 
máximo de 300 ha y en Panamá la ley de reforma agra-
ria limitó a 200 ha como máximo, en la práctica la diná-
mica del mercado de la tierra ha rebasado estos límites.

Esto marca una diferencia fundamental con 
respecto al modelo de desarrollo “hacia 
adentro”, que básicamente privilegiaba los 
mercados nacionales. Ahora la posibilidad 
de participar en mercados externos relati-
vamente complejos, obliga llegar a ellos con 
volúmenes de producción importantes y a 
precios competitivos.

En resumen, la propia dinámica que han gene-
rado los factores que facilitan la concentración/ 
extranjerización de la tierra han impulsado las 
restricciones administrativas y legales que se han 
reseñado.

Obstáculos para la fusión de empresas

A propósito del análisis del rol de la propiedad 
de la tierra en la cadena de valor, se puede reto-
mar el tema de los obstáculos administrativos y 
legales al proceso de concentración/ extranjeri-
zación. En este caso, se puede ejemplificar con 
la reciente fusión entre Perdigão y Sadia que 
resultó en Brasil Foods. El 9 de mayo de 2011, la 
Procuraduría General del Consejo Administrativo 
de Defensa Económica (CADE) emitió una decla-
ración donde recomienda restricciones para la 
realización de esta fusión, que incluye la venta 
de una de las marcas de sus productos o la repro-
bación del negocio. A juicio de la autoridad, la 
nueva empresa, no logra demostrar que la fusión 
ha resultado beneficiosa para los intereses de los 
consumidores. Sin embargo, semanas después 
se informa un acuerdo entre la CADE y la empre-
sa fusionada se obliga a suspender el uso de la 
popular marca Perdigão por algunos años, junto 
con la prohibición para la empresa de crear una 
marca que la reemplace. El acuerdo también pre-
vé la venta de fábricas y centros de distribución18.

Otro tanto se pudo observar, en el caso de Chile, 
cuando otro organismo gubernamental similar 
al anterior, como es la Fiscalía Nacional Econó-
mica (FNE), en Marzo de 2011 luego de realizar 
una investigación, manifestó ante el Tribunal de 

18	http://economia.estadao.com.br/noticias/
economa,sada-e-perdgao-fecham-acordo-com-
cade,not_75737,0.htmhttp://www.americaeconomia.
com/negocios-industrias/brasil-foods-logra-acuerdo-
con-entidad-antimonopolios-por-fusion
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la Libre Competencia, su oposición a la fusión en-
tre dos grandes industrias lácteas, las empresas 
Soprole y Nestlé, pues consideró que la opera-
ción puede restringir la libre competencia en el 
mercado de los lácteos.

En un comunicado, la FNE informó que “de con-
solidarse el joint venture los consumidores po-
drían terminar pagando más por dichos produc-
tos (lácteos) que lo que pagan en la actualidad”.

Además, plantea los problemas que enfrenta-
rían los productores de leche: “Esta Fiscalía es 
del parecer que la operación consultada implica 
la creación de un agente económico dotado de 
una posición dominante en la industria láctea, 
capaz de obstaculizar el mantenimiento de una 
competencia efectiva en los mercados en que 
opera, y obrar, en buena medida, de forma inde-
pendiente con respecto a sus competidores, pro-
veedores y, en último término, de los consumi-
dores.” En este caso, los productores de leche se 
movilizaron activamente en contra de la fusión.

Al final, se frustró la fusión cuando intervino el 
Gobierno a través del Ministerio de Agricultura y 
el Parlamento a través de todos los parlamenta-
rios de las zonas productoras de leche, de todas 
las tendencias.

Como se puede apreciar, el propio proceso de 
concentración termina generando sus propios 
anticuerpos que terminan frenando su propio 
desarrollo. Sin embargo, no hay que olvidar la 
existencia, al mismo tiempo, de políticas públi-
cas que son incentivos a los procesos de con-
centración, como son las ventajas tributarias, las 
legislaciones que fomentan determinadas activi-
dades como son los subsidios forestales, al riego, 
etc.

Hasta aquí se han analizado las principales ten-
dencias que surgen de los antecedentes presen-
tados en los casos estudiados. Antes de terminar, 
se formulan algunas preguntas que requieren de 
nuevos y mayores estudios para que se puedan 
elaborar respuestas.

III.- Algunas preguntas.

Los antecedentes presentados muestran que los 
niveles de concentración y de extranjerización 
de la tenencia de la tierra y de los recursos en 
general, en la actualidad ha aumentado en for-
ma notable, con importantes variaciones subre-
gionales y temporales, con respecto a la realidad 
que se observaba en la década de los años 60 del 
Siglo pasado, cuando se justificaba la necesidad 
de realizar reformas agrarias en forma generali-
zada en la Región.

También se han entregado elementos que per-
miten ponderar la importancia relativa que tiene 
la propiedad de la tierra en los procesos de con-
centración, donde la concentración de las cade-
nas de valor no siempre es un requisito tener el 
control de la propiedad de la tierra.

Además, estos procesos, no se presentan en la 
forma de “enclave” que tuvieron en el pasado, en 
el sentido de no tener relaciones con el entorno 
donde ellos funcionan, sino que, al contrario, for-
malmente realizan diversas actividades para in-
tegrarse en los niveles local, regional y nacional, 
donde se encuentran ubicados. En este sentido, 
los modelos de aislamiento con respecto al en-
torno local, que caracterizaban a las plantaciones 
tropicales en el pasado, ya no se encuentran vi-
gentes.

Por su parte, el fenómeno del Land Grabbing se 
encuentra en sus fases iniciales y restringidas 
sólo a dos grandes países de la Región, como lo 
son Argentina y Brasil.

Como ya se ha planteado, en la actualidad, el 
proceso de concentración y de globalización de 
la tenencia de la tierra es un reflejo de estos mis-
mos fenómenos que ocurren en las cadenas de 
valor en las cuales aquella forma parte. En otras 
palabras, estos fenómenos de concentración y 
de globalización ocurren en la totalidad de los 
eslabones que componen las cadenas, siendo 
uno de ellos, el de la tenencia de la tierra.

El tema de las diferentes vías que llevan a pro-
cesos de concentración sugiere que se realicen 
observaciones más sistemáticas en cuanto al 
funcionamiento de cada una de ellas, así como 
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los efectos que ellas tienen sobre la producción 
de alimentos y el impacto sobre la agricultura fa-
miliar campesina.

También es necesario insistir en la vigencia de si-
tuaciones que muchas veces por el hecho de ser 
tan obvias, hay que reiterar que se mantienen y 
que hay que tomarlas en cuenta.

Repetir que la situación de la agricultura de la Re-
gión es muy heterogénea, por más que suene a 
un lugar común, es necesario considerarla.

No sólo hay diferencias evidentes entre los paí-
ses: por sus tamaños, tipo de recursos, niveles 
de desarrollo, etc. También, hay significativas di-
ferencias regionales entre los países. Si hay una 
constante en la agricultura de los países de la Re-
gión, es su marcada diferenciación regional. Esta 
situación llega a tal punto que se puede sostener 
que los promedios nacionales son sólo números 
estadísticos que no llevan a una adecuada refe-
rencia con la realidad.

Las preguntas que se formulan a continuación, 
además de expresar dudas sobre la realidad ana-
lizada, deben ser consideradas como una agen-
da que expresa los principales aspectos sobre los 
cuáles se debería enfocar los próximos estudios.

1.- 	La relación entre los procesos analizados de 
concentración/extranjerización y la realidad 
de que América Latina sea el continente de 
mayor desigualdad en el mundo. En general, 
no se registran discusiones públicas sobre la 
eficiencia con que se manejan estos recursos 
concentrados. Sin embargo, su rol en cuanto 
a disminuir la brecha de la desigualdad, es 
ampliamente discutido.

	 La búsqueda de la relación entre estructuras 
de tenencia y procesos productivos debe to-
mar en cuenta el papel del agro en el desa-
rrollo de las fuerzas productivas y del destino 
de la riqueza producida en los países, algo 
imperativo para la Región.

	 ¿Cómo se extienden los procesos estudiados 
en la cadena de valor? ¿Existen también en el 
procesamiento de productos agrícolas? ¿Es-
tán vinculadas las mismas empresas?

	 ¿Cuál es el camino crítico de empresas nacio-
nales que se expanden? ¿Necesitan en algún 
momento de capitales extranjeros y por qué? 
¿Qué las impulsa a expandirse geográfica-
mente? ¿Cuál es su relación con los medianos-
pequeños y hasta qué nivel son proveedores/
clientes? ¿Qué externalidades son generadas 
y cómo son manejadas en los países?

	 ¿Hasta dónde se da el modelo de la economía 
institucional de redes de negocios estables a 
través de la cadena de valor que incorporan 
empresas de distinta escala? (Por ejemplo, en 
el caso de Argentina). ¿Cuáles son las carac-
terísticas de las pequeñas y medianas que 
participan en este modelo, de existir?

	 Por otra parte, ¿cuál es la motivación que se 
encuentra detrás de las iniciativas adminis-
trativas y legales para limitar la concentra-
ción de la tierra y la compra de ésta por parte 
de propietarios del extranjero?

	 También sería interesante hacer un segui-
miento sobre la forma en que se perfilan 
estas restricciones al funcionamiento del 
mercado de la tierra y el grado de aplicación 
que efectivamente tiene de este tipo de nor-
mativa.

	 Otro tema que parece relevante de profun-
dizar, es la línea que marca el límite entre 
lo que correspondería a la extranjerización 
dentro de la vía de expansión transnacional 
de carácter regional a través de migraciones 
hacia países vecinos y aquella que puede ser 
considerada como parte de un proceso de 
colonización. Se debe establecer la diferencia 
entre los clásicos procesos de colonización 
que se han realizado a lo largo de la historia 
en América Latina (colonización de Alema-
nes, Italianos, Japoneses, Menonitas, etc.) de 
estos procesos que más bien corresponden a 
lo que se ha denominado como proceso de 
extranjerización.

	 Parece razonable recomendar la posibili-
dad de ahondar en el conocimiento de este 
tipo de situaciones para comprender mejor 
la dinámica que tiene esta vía de expansión 
transnacional de carácter regional.
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2.- La relación de los procesos analizados de con-
centración/extranjerización con el funciona-
miento de la agricultura campesina y cómo 
afecta a la producción de alimentos básicos.

	 ¿Cuánto de la tierra que se concentra provie-
ne de la agricultura campesina?

	 ¿En qué medida se deben diferenciar distin-
tos estratos de agricultura familiar para anali-
zar el impacto que han tenido los fenómenos 
bajo estudio? ¿Hay estratos que han incor-
porado elementos de cambio tecnológico y 
aumento de la productividad? ¿Son aquellos 
que ya eran más capitalizados? ¿Cómo afec-
tan los fenómenos descritos a los menos ca-
pitalizados y qué chances hay y qué políticas 
deben promulgarse para que estos diferen-
tes actores se incorporen en cadenas de valor 
o de otra forma disminuyan su pobreza?

	 ¿Cuánto de esas tierras antes se dedicaban a 
la producción de alimentos y en la actualidad 
se ocupan con otros fines, entre otros, aque-
llos dedicados a: producción de materias pri-
mas con fines energéticos, actividades fores-
tales, conservación de los recursos naturales 
y actividades vinculadas al turismo?

	 ¿Cuál fue el destino de la población rural que 
habitaba y/o trabajaba en los predios antes 
de que se materializara el proceso de con-
centración de la propiedad de la tierra?

	 ¿Cuáles son las diferencias que se podrían 
establecer con respecto al fenómeno antes 
señalado entre las vías de expansión trans-
nacional regional (translatinas, cadenas de 
valor y migraciones) que fueron señaladas?

	 En el caso de la vía de expansión que corres-
ponde a migraciones, sería importante cono-
cer la actividad anterior del jefe de familia en 
el país de origen, con el objeto de verificar si 
se trata de una expansión de una experien-
cia anterior que topa un techo en el país de 
origen y que pasa a ser el piso en el país de 
destino. O, si por el contrario, se trata de un 
migrante más tradicional que inicia una nue-
va actividad en el lugar de destino.

	 ¿Cuál es el rol que ha jugado y que podría 
adoptar el Estado para proteger a la agricul-
tura familiar de estos fenómenos, y de paso, 
aportar a la seguridad alimentaria de los paí-
ses frente a estos fenómenos?

3.- 	 ¿Su relación con los temas ambientales?

	 Sobre el particular, se encuentran situaciones 
extremas que van desde grandes proyectos 
de concentración/extranjerización que ex-
plícitamente buscan la conservación de los 
recursos naturales, hasta otros que son acu-
sados de abierta y directa depredación.

	 En este sentido, se podrían tomar casos re-
presentativos y ahondar en estos fenóme-
nos: Cuáles son las prácticas de cultivo y ma-
nejo ganadero de las grandes explotaciones; 
qué nivel de sustentabilidad tienen; qué di-
ferencias hay entre grandes y medianos; qué 
diferencia hay en prácticas y en impactos la 
zona pampeana vs en zonas marginales de 
expansión; en qué se diferencian según los 
distintos cultivos; qué determina el ejercicio 
de buenas vs deficientes prácticas.

	 Asimismo, convendría estudiar la superficie 
potencial proyectada para la expansión de 
la agricultura, que se dice muy extensa en 
Latinoamérica y en particular en Argentina, 
y su relación con áreas protegidas, con valor 
de conservación, corredores ecológicos o zo-
nas con limitación de uso, por ejemplo por la 
Ley de Bosques Nativos (caso de Argentina). 
¿Existe una superposición en superficies? 
¿Contemplan las proyecciones la incorpo-
ración de las mencionadas áreas con valor 
ecológico o se excluyen? ¿Cómo pueden ma-
nejarse las presiones sobre áreas naturales a 
nivel de políticas y ordenamiento territorial, 
en forma diferenciada según región fitogeo-
gráfica y realidad socioproductiva?

	 Por otro lado, se pueden explorar en las mo-
tivaciones del propietario de los predios des-
tinados a la conservación; en qué consisten 
las practicas de intervención que se realizan 
en ellas. Se puede explorar la pregunta de si 
es pertinente o no la nacionalidad a nivel del 
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aporte a la conservación de recursos y sus-
tentabilidad y cuál debería ser la normativa 
correspondiente.

	 Se puede estudiar la titularidad de la tierra en 
áreas de recursos estratégicos (por ejemplo, 
zonas de frontera, cabeceras de cuenca) je-
rarquizando su importancia en términos de 
servicios ecosistémicos y recursos existentes; 
analizar la existencia o no de tutela y prácti-
cas de conservación por parte de privados 
y el nivel de control por parte del Estado: el 
que se ejerce y el que corresponde. Asimis-
mo, se podría considerar la importancia de 
que los mismos estén en manos de extran-
jeros y cómo se deberían manejar o legislar 
estos casos.

	 Se puede analizar cómo contribuye la irre-
gularidad en la tenencia de la tierra o au-
sencia de títulos en el manejo de recursos, 
inversiones y conservación; y en el nivel de 
vulnerabilidad de pequeños ante la presión 
de inversores de gran escala, cuando tienen 
o no tienen regularizada la tenencia. 

4.- 	 ¿Su relación con el empleo?

	 Se debería hacer una comparación entre la 
situación del empleo en los predios antes de 
su nueva condición y la que existe en la ac-
tualidad, en términos de cantidad y calidad 
del empleo.

	 ¿Cuáles son las condiciones de empleo de los 
ocupados en estas explotaciones y cómo ha 
influido su presencia en el funcionamiento 
de los mercados de trabajo locales?

	 Finalmente, el conjunto de preguntas que 
se han presentado, se deberían ubicar en el 
contexto del impacto de estos procesos en 
términos de identificar cuáles son los secto-
res que se han beneficiado de ellos y cuáles 
han sido los que han resultado perjudicados 
por los mismos.

	 Sin lugar a dudas, no hay una sola respuesta 
para estas preguntas y valdría la pena buscar 
información sistemática de modo de generar 
una base con respaldo real que pueda dar 

origen a políticas públicas que resulten perti-
nentes a cada realidad nacional.

Anexos

Anexo N° 1.

Criterios de Clasificación de predios concen-
trados.

De acuerdo al tipo de compradores:

A.- Actores privados

Nacionales, cuando se trata de situaciones de 
concentración que es llevada a cabo por un ciu-
dadano del mismo país (con alguna calificación, 
como por ejemplo, ligados a la banca, a la agri-
cultura, a la industria, al sector forestal, etc.) El 
carácter de nacional ocurre cuando la empresa 
matriz se encuentra en el mismo país.

Extranjeros, con alguna calificación como país 
de origen, sector económico, etc. Si una empresa 
regional compra en otro país de donde se en-
cuentra la matriz, cabe en esta categoría. Se debe 
ampliar a producciones como caña de azúcar y 
palma para biocombustibles, soja, ganadería, 
forestal, etc., especificando en los casos que co-
rresponda.

En el caso de este tipo de inversionista, se busca 
maximizar las utilidades y remunerar a sus ac-
cionistas. En otras palabras se trata de “hacer ne-
gocios” produciendo o desarrollando proyectos 
de acuerdo a las mejores opciones disponibles y 
accediendo al control de la tierra cuando resulta 
necesario.

B.- Estados” inversionistas”

Corresponde a la definición restringida ya co-
mentada y que incluye las siguientes condi-
ciones: las transacciones de tierras mayores de 
1.000 ha o la cifra que resulte relevante según 
el país que se trate; que participe el gobierno 
de una de las partes; el comprador debe ser ex-
tranjero; y que su destino sea la producción de 
alimentos básicos.

En este caso, la motivación que se explicita es 
buscar la seguridad alimentaria de sus propias 
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poblaciones a través de la producción en el ex-
tranjero de los alimentos y/o productos agrícolas 
básicos para sus fincas ganaderas y/o para mejo-
rar su autosuficiencia energética.

De acuerdo al uso de la tierra: Los bienes que se 
busca producir en las tierras que se concentran 
pueden ser destinadas para:

Bio combustibles. Se trata de cultivos que son in-
sumos sustitutorios a la energía fósil. Su deman-
da y precio depende en gran medida de políticas 
públicas en que ciertos Estados han establecido 
como obligatoria, la inclusión de un porcentaje 
de estos productos en el combustible. 
Alimentos de primera necesidad. Los principa-
les productos alimentarios básicos aumentaron 
de manera drástica desde 2007 por distintas 
razones, incluyendo el crecimiento de los bio 
combustibles, los problemas climáticos en años 
anteriores, la reducción en los inventarios, y un 
aumento en la demanda algunos países emer-
gentes.
Recursos forestales. De acuerdo a la ILC se debe 
distinguir entre dos tipos de bienes de distintas 
naturalezas: (1) madera y productos forestales 
no maderables, cuya demanda ha aumentado 
con el crecimiento de los países emergentes; y 
(2) servicios  ambientales, con el establecimiento 
de mercados de derechos de polución, créditos 
por carbono, que hacen posible la obtención de 
recursos a cambio de sembrar árboles o a través 
de mecanismos que hasta el momento son vo-
luntarios, basados en las promesas de no cortar 
los bosques (mecanismos [REDD] Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación de 
Bosques).
Turismo. El desarrollo del turismo ya ha genera-
do un creciente interés en las zonas costeras y 
otras áreas de interés particular debido a la be-
lleza del paisaje, la riqueza de la flora y la fauna, 
y/o la posibilidad de participar en actividades de 
diversión que muestran una alta demanda.
Recursos mineros y energéticos. Este no es un fe-
nómeno nuevo, pero el fuerte aumento en la de-
manda de los países emergentes ha aumentado 
la presión sobre las regiones y países que tienen 
riqueza en forma de minerales o petróleo y que 
presionan sobre tierras agropecuarias.
Frutas, verduras y vinos. A los productos tradi-
cionales que exportaban países de la Región, 

básicamente tropicales (banano, piña, azúcar), 
se han agregado rubros que se han denominado 
como “no tradicionales” que consisten en la pro-
ducción de rubros que son propios de clima tem-
plado y que tienen demanda de contra estación 
climática en el hemisferio Norte.
Conservación. Existen inversiones en tierras con 
un objetivo declarado de “conservación”. Cabe 
puntualizar que junto con registrar, la decla-
ración formal y específica que se hace sobre el 
particular: el objetivo declarado es la conserva-
ción de los recursos, ello no se puede asimilar 
automáticamente a una actividad de filantro-
pía. Habría que indagar en su posible conexión 
con negocios medioambientales presentes (por 
ejemplo, mercado de bonos de carbono) y futu-
ros (por ejemplo, el tema de la escasez planetaria 
de agua dulce).

Estas son las categorías en cuanto a tipos de 
compradores y al uso de la tierra con las cuales se 
analiza la información que ha sido sistematizada.

Anexo N° 2: Rubros concentrados por país

Argentina: Soja, trigo, ganado, caña de azúcar, 
tabaco, frutales y conservación.

Bolivia: Soya, ganadería y forestal.

Brasil: Soja, la caña de azúcar, carnes blancas, 
sector forestal, ganado y frutales.

Chile: Forestal, frutas, lácteos, vinos, semillas, car-
nes blancas y conservación.

Colombia: Palma africana, remolacha, caña de 
azúcar, soja, arroz, maíz y sector forestal.

Ecuador: Banano, caña de azúcar, palma africa-
na, sector forestal.

Paraguay: Soja, maíz, trigo y ganado.

Perú: Frutas, verduras, caña de azúcar y palma 
africana.

Uruguay: Forestal, soja, lechería, trigo, arroz y fri-
goríficos (ganado).

México: Cadenas de valor del maíz, caña de azú-
car, frutas, hortalizas, café, cebada, tequila.
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Costa Rica: Banano, piña y palma africana.

Guatemala: Caña de azúcar, palma africana, sec-
tor forestal.

Nicaragua: Forestal, ganadero, arroz, palma afri-
cana, caña de azúcar, cítricos y turismo.

Panamá: Banano, café, del arroz y en la palma 
africana.

República Dominicana: Caña de azúcar, banano, 
fruta, verduras y caña de azúcar.

Guyana: Caña de azúcar, ganado, arroz, piña y 
forestal.

Trinidad y Tobago: Caña de azúcar, cacao y frutas.
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